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A Y U N T A M IE N T O

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DiA 23 DE MARZO DE 1934.— Presidencia 
del excelenttsimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron 
los Concejales Sres. Alberca, Aivarez Herrero, Araiiz, Barre­
na, Buccia, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Quer, Flores Valles, Garda Moro, García Santos, Gómez, 
Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Mi­
guel, Mui ño, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrín, Rato, Re­
dondo, Regiílez, Rodríguez, Saborit y Talan quer.

Se  abrió la sesión a las diez y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A sun to s al despacho  de ofic io

PENDIENTE DE VOTACIÓN

Acuerdos: 1 Repetida la votación por tercera y última 
vez para la provisión de la décima Tenencia de Alcaldía, con 
sujeción a lo preceptuado en el articulo 54 de la vigente ley 
Municipal, tomaron parte en dicha elección 23 señores Conce­
jales y ofreció el siguiente resultado; D. Luis Barrena, 18 vo­
tos; D, Francisco Largo Caballero, 3, y papeletas en blanco, 2.

Como consecuencia de la anterior votación qiredó elegido 
con carácter definitivo décimo Teniente Alcalde de este exce­
lentísimo Ayuntamiento D. Luis Barrena y Alonso de Ojeda.

DE NUEVO DESPACHO

2. “ Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de la dimisión pre­
sentada por D. Andrés Saborit del cargo de Vocal de la Co­
misión de Acopios y proponiendo para ocupar la citada vacan­
te a D. Celestino García Santos,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aceptar la renun­
cia presentada y hacer la designación propuesta.

3 . " Quedar enterado de un oficio de ia Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 del pasado mes de febrero, remitiendo el ba­
lance de comprobación y estado demostrativo de las operacio­
nes de contabilidad verificadas hasta fin de enero último por 
cuenta del presupuesto de! Ensanche para el ejercicio de 1934.

4 . *’ Adjudicar en definitiva a favor de D. Emilio Yagües 
Andrés, en el precio de 50 pesetas, el remate de la subasta de 
derribo y aprovechamiento de los materiales de las fincas nú­
meros 2 de la calle del Brasil y 16 de la de Méndez Alvaro, 
celebrada sin protesta ni redamación alguna e! día 7 de los co­
rrientes.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Garda Moro y Ro­
dríguez.

5 . “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vednos siguientes;

D. Pedro Ramírez Mateus, con su esposa y sobrino, a 
Fuencarral (Madrid).

D. Fernando Pérez Mazóii, a Valles (Santander).
Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia a 

efectos de la aprobación de los respectivos convenios con el 
Instituto Antituberculoso de las Peñuelas y el Dispensario de 
Prevención y Asistencia Social contra la tuberculosis y el 
libramiento de las correspondientes subvenciones.

Y a petición deiSr. Araiiz quedó sobre la mesa el precedente 
dictamen, formulándose at propio tiempo por dicho señor Con-
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cejal el ruego de que se remitieran, por los dos Dispensarios 
antituberculosos a que se refiere este expediente, una estadís­
tica y una relación detallada de los servicios prestados en el año 
anterior con la subvención del excelentísimo Ayuntamiento.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia a 
efectos de la aprobación del convenio con los Comedores de 
Madres lactantes y el libramiento de la correspondiente sub­
vención.

Y a petición del Sr. Arauz quedó sobre la mesa la prece­
dente propuesta, formulándose por dicho señor Concejal el 
ruego de que por el Director del servicio de Puerictdfura 
Municipal se facilite una relación de quiénes habían sido 
tas 15 madres que, con arreglo al convenio, habia propuesto 
dicha Institución para qu« recibieran alimentación en tos Co­
medores de Madres lactantes; y que como en el mismo con­
venio se autorizaba también a [a Alcaldía Presidencia para que 
designara un número de madres pobres que hubieran de parti­
cipar de aquel beneficio, siempre que reunieran las condiciones 
que en el mismo se exigían, interesó que por quien correspon­
diera se facilitara una relación haciendo constar cuántas habían 
sido las personas que habían asistido y número total de racio­
nes que por ese motivo se habían servido.

A petición del Sr. Regiilez quedó sobre la mesa la comu­
nicación de la Intervención Municipal remitiendo la cuenta jus­
tificada del presupuesto del Interior correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio de 1933.

SO BRE LA MESA

C o m fs iO n  1 .“ — H a e le n i l a

Com lstún 2 . '— Fo m en to

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

ti.” Contribuir con la suma de 5.000 pesetas, de confor­
midad con lo acordado por la Comisión de Gobernación, a la 
suscripción abierta para la creación de la Beca Arbós e insti­
tución del trofeo que se otorgará al término de su carrera ar­
tística al más brillante alumno de la cátedra de violín que has­
ta ahora regentó el Maestro Arbós; debiendo ser cargo dicha 
suma al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos 
del interior, se libren 15 000 pesetas, en la forma que se indica 
en el dictamen, para gratificar al personal que tomó parte en 
los trabajos ejecutados con motivo de las últimas elecciones de 
Diputados a Cortes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, como mi- ; 
noración de los respectivos ingresos, se devuelvan 29,100 pe- j 
setas satisfechas indebidamente por el arbitrio sobre anuncios | 
en los tranvías, y que simultáneamente a la devolución ante­
dicha se gire nuevo recibo por 14.550 pesetas, que es lo que 
corresponde percibir a la Corporación, no procediendo hacer 
igual declaración en cnanto a las sumas satisfechas en concep­
to de recargos y apremios,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

7 . " Aprobar la factura, importante 2.022 pesetas, dé la 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, remitida por 
la Dirección de Vías y Obras, referente a los gastos ocasiona­
dos por el entretenimiento de señales luminosas para la regu­
lación del tráfico, cuyas obras y suministro se han efectuado 
durante el mes de enero del año en curso; debiendo ser cargo 
dicha suma a! concepto 401 del vigente presupuesto.

8 . “ Anular el acuerdo aprobado en sesión de 26 de enero 
último, en el extremo referente a que el contratista de la ex­
plotación del servicio de barcas del estanque del Retiro y del 
lago grande de la Casa de Campo, cuyo compromiso se ha 
rescindido por falta de cumplimiento en cuanto al pago, haya 
de continuar la prestación del servicio hasta tanto exista nue­
vo adjudicatario, y que, con carácter provisional e ínterin se 
celebre nuevo concurso público, se adjudique al Canoe Nata-

ción Club la explotación del servicio de que se trata mediante 
el abono del mismo canon y dentro de las mismas condiciones 
impuestas al último arrendatario; a cuyo efecto constituirá una 
fianza equivalente a la renta de un trimestre en el plazo de 
diez días y se comprometerá a comenzar la prestación del ser­
vicio en el término de un mes; debiendo, a fin de poderse rea­
lizar lo anteriormente expuesto, levantarse acta del estado en 
que se encuentran las instalaciones fijas y su situación con 
arreglo al contrato y requerirse al anterior arrendatario para 
que, en el plazo máximo de quince dias, proceda a retirar las 
embarcaciones y demás útiles que le pertenezcan.

Votó en contra el Sr. Noguera.
9 . " Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 

de lo actuado en el expediente, que las obras de saneamiento 
del lago tenquero de la Casa de Campo, valoradas en 9.764 pe­
setas —la ejecución de las cuales fué acordada ya por el Ayun­
tamiento y por la Junta de Colocación y Lucha contra el Paro— , 
se realicen por la contrata que tiene a su cargo las obras que 
se están efectuando en dicha finca.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, si bien la eje­
cución de las obras de que se trata habrá de llevarse a efecto 
mediante un concurso rápido, que acordará y anunciará la Co­
misión de Acopios.

10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con las observaciones expuestas por la Dirección de 
Arquitectura, que el artículo 775 de las vigentes Ordenanzas 
municipales quede aclarado en el sentido de qne, para deter­
minar ¡a superficie de los patios, se haya de estar en todos los 
casos a la altura de las fincas, midiendo la que éstas tengan 
hasta los aleros o cornisas de los patios.

Y  previas manifestaciones que constan-en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la aclaración formulada 
por el Sr. Rodríguez en el sentido de que la aclaración 
aprobada de! artículo 775 de las Ordenanzas municipales sólo 
se aplicará a las obras cuya licencia se solicite con posteriori­
dad a la fecha de este acuerdo.

11. Se dió cuenta de un dictamen de la Comi-sión, fe­
cha 10 de! corriente, a la que volvió, por acuerdo de 2 del 
mismo mes, el asunto relacionado con la conservación y ex­
plotación de las colmenas de la Casa de Campo, y en cuyo 
dictamen propone, como consecuencia de un nuevo estudio de 
la cuestión, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. La adjudicación al Sindicato Español de Api­
cultores de la conservación y explotación de las colmenas exis­
tentes en la Casa de Campo, con la obligación, por parte del 
adjudicatario, de destinar un grupo para etiseñmiza de los 
alumnos de las Escuelas municipales, conforme ofrece dicha 
entidad en las bases que acompaña a su solicitud, que figuran 
en el expediente, que habrán de incorporarse a los términos 
de la concesión, .

Segundo, Que la adjudicación se entiende por un plazo 
de cuatro años y mediante el abono de. un canon anual de 1,500 
pesetas y de la mitad de los beneficios líquidos que. una vez 
descontado dicho canon, obtuviese el adjudicatario. El importe 
de dichas sumas habrá de satisfacerse en ios quince primeros 
dias de cada semestre.

Tercero. Que a efectos de fianza para garantía del cum- 
plimienlo de! compromiso, como para responder de la conser­
vación de la instalación, se fije la cantidad de 3.000 pesetas.

Cuarto. Que por el Instituto Nacional Agronómico se 
ejerza una adecuada inspección, tanto de las labores como de 
las enseñanzas que se practiquen.

Quinto, Que anualmente se publique una Memoria téc­
nico-administrativa, que imprimirá e! Ayuntamiento, en la que 
se detallará la labor realizada por el Sindicato,

Sexto, Se entenderá que en ningún caso será suscep­
tible esta concesión de subarriendo ni de aprovechamiento al­
guno por persona ajena al concesionario.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 16 del corriente, suscrita por los Sres. Layus, 
Regúlez y Zimzunegui, en la que proponen lo siguiente:

El apartado primero del dictamen se adicionará con el si­
guiente párrafo:

«El adjudicatario vendrá también obligado a estudiar, jun­
tamente con el Instituto Nacional Agronómico, la posibilidad 
de creación de una Escuela particular donde, previo el corres­
pondiente examen, se expidan diplomas de Apicultor, de acuer­
do con lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de enero

k
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de 1927 (Gaceta  del 25), 5 de julio de 1927 (Gaceta  del 19) 
y 21 de mayo de 1928 (Gaceta  del 29). En su caso, el adjudi­
catario se obliga a destinar un grupo de colmenas a los efectos 
indicados.»

El dictamen se adicionará con un apartado séptimo que 
diga:

«tSe comunicarán al Instituto Nacional Agronómico los ex­
tremos de este dictamen que a él hacen referencia.»

Finalmente se dió cuenta de una enmienda al mismo asun  ̂
to, fecha 23 del corriente, suscrita por el Sr. Barrena, en la 
que propone lo siguiente:

Que el apartado primero del dictamen se redacte en la si­
guiente forma;

«La adjudicación al Sindicato Español de Apicultores, pre­
via formación de ios oportunos inventarios, de la explotación 
de las colmenas existentes en la Casa de Campo, con facultad 
de utilizar cuantos artefactos se encuentran almacenados en el 
parque y son propios de la industria apícola y con la obliga­
ción, por parte de la entidad adjudicataria, de destinar un 
grupo... etc.»; y

Que se adicione un apartado que diga:
«La entidad adjudicataria se obligará a devolver, al finali­

zar el plazo señalado, las colmenas totalmente pobladas y en 
estado perfecto de explotación, así como en normales condi­
ciones de uso cuantos útiles y artefactos propios de la indus­
tria son también objeto de la concesión.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar las prece­
dentes enmiendas, que pasaron a formar parte del dictamen, 
que con ellas quedó aprobado.

Se  dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas para sacar a concurso la instalación, conservación 
y entretenimiento de las señales luminosas instaladas en ia vía 
pública para regulación det tráfico.

Y a petición del Sr. Arauz se acordó que pasara a nuevo 
estudio de ¡a Comisión.

A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Regú- 
iez el segundo, quedaron sobre la mesa ios dos siguientes 
dictámenes;

Uno proponiendo las normas económicas con arreglo a las 
cuales se han de abonar las obras realizadas por la contrata 
de aceras de cemento en los dias de temperaturas interiores a 
tres grados centígrados. *

Otro proponiendo la aprobación del proyecto y pliegos de 
condiciones para subastar las obras de ensanchamiento del 
Puente de la República, y que se solicite de la Junta de Colo­
cación y Lucha contra el Paro satisfaga el importe de las mis­
mas, que ha sido calculado en 461.081,20 pesetas.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de tas bases a que ha de ajustarse la reorganización de los 
servicios técnicos.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 23 del pasado mes de febrero, suscrjta por los 
Sres, Heiiche,'Fernández Quer, Carrillo y Rodríguez, en la 
que proponen que se desglose la Jefatura del Servicio de Ta­
lleres de la de Aprovisionamientos y Acopios, modificándose, 
en tal sentido, la redacción del capítulo IX de la reorganiza­
ción de los servicios técnicos.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento aprobó la precedente 
enmienda.

Igualmente se dió cuenta de un escrito de los Sres, Cort 
y Madariaga, fecha 8 del corriente, en relación con el anterior 
asunto, y en el que, como consecuencia de un estudio de las 
bases de que en el mismo se trata, formuladas por el Sr. Mni- 
ño, reproducen, como enmienda al dictamen, las normas gene­
rales que propusieron en 4 de noviembre' del pasado año en 
relación con ia cuestión que se plantea en los presentes mo­
mentos, de reorganización de los servicios técnicos munici­
pales.

Y sometida a votación la totalidad de la precedente enmien­
da, fué desechada por 16 votos de los Sres, Alvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
García Santos, Henche, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Ortega 
y Gasset, Redondo, Saborit y Talanquer, contra 11 de los 
Sres, Alberca, Buceta, Cort, Flores Valles, García Moro, 
Layús, Madariaga, De Miguel, Pelegrín, Regúlez y Ro­
dríguez.

Y después de intervenir varios señores Concejales en el

debate se acordó que continuara la discusión de este asunto en 
la sesión próxima, acordándose asimismo, por lo avanzado de 
la hora, suspender la sesión para continuarla a las seis de la 
tarde de este día. Eran las dos y treinta minutos de la tarde.

Se reanudó la sesión, siendo las seis y treinta minutos de 
la tarde, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
D. Pedro Rico, y con asistencia de los Sres, Alberca, Alva­
rez Herrero, Arauz, Barrena, Carrillo, Cordero, Cort, Fer­
nández Quer, García Moro, Garda Santos, Gómez, Henche, 
Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Migue!, Muiño, 
Noguera, Pelegrín, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit 
y Talanquer,

Comisión 4 .®—BenafleeneU, Sanidad y Polleia Urbana

12. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 26 del 
pasado mes de febrero, en el que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, abundando en el 
adoptado el año último, como normas a que ha de sujetarse la 
instalación de puestos de refrescos de temporada en distintos 
sitios de ia capital, teniendo en cuenta la modestia de estos 
industriales y su escasez de recursos, así como la insignifican­
cia de la industria y lo temporal de la instalación:

Primero. Que se deroguen las disposiciones aprobadas 
anteriormente, que no llegaron a realizarse en la práctica; 
esto es, la instalación de agua corriente y el desagüe a las 
alcantarillas.

Segundo. Que en los puestos de carácter fijo que funcio­
nan todo el año se obligue a hacer estas instalaciones de toma 
de agua directa y desagüe.

Tercero. Que en los demás puestos se obligue a que haya 
agua ciara y limpia, y que en lugar de desaguar en la vía pú­
blica se haga en un cubo, y cuando éste se encuentre lleno se 
verterá en los absorbederos más inmediatos, en lugar de dejar­
la correr por la superficie de la calle.

Cuarto. Que en la zona del centro de la población no se 
consienta la instalación de nuevos puestos, sino únicamente los 
que estuvieran ya instalados en años anteriores; y .

Quinto. Que todo se hará de conformidad con la Tenen­
cia de Alcaldía correspondiente, que será al mismo tiempo la 
encargada de vigilar el cumplimiento de este acuerdo.

Votaron en contra los Sres. Arauz, Talanquer, Madariaga 
y Barrena.

13. Determinar, en cumplimiento del bando dictado por 
la Alcaldía Presidencia en 26 de enero próximo pasado refe­
rente a ¡a revista de automóviles taxímetros y de lo acordado 
por el Ayuntamiento en 15 de febrero de 1932, así como te­
niendo en cuenta lo interesado por el señor Concejal Delegado 
de Circulación, que no se concederá la renovación de licen­
cias ni transferencias de títulos de propiedad de ios auto-taxí­
metros y vehículos que previamente no se hayan presentado 
a efectuar ia revista convocada, con lo cual se obligará a que 
cumplan los propietarios de taxímetros con lo ya dispuesto en 
lo que se refiere, tanto a las condiciones que deben reunir 
dichos vehículos, como a que se encuentren en posesión de los 
documentos necesarios,

14. Conceder licencia a D. José Fernández González 
para establecer una carbonería en la calle de Baltasar Bache­
ro, 42, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

15. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 26 del 
pasado mes de febrero, en el que propone, ratificando el emi­
tido en 15 de enero anterior, que se deniegue la licencia soli­
citada por D. Antonio Vidal Suárez para instalar una carbo­
nería en el número 25 de la calle de Ríos Rosas, de conformi­
dad con lo determinado en e! artículo 784 de las Ordenanzas 
municipales, que prohíbe la instalación de establecimientos en 
semisótanos con entrada directa por la vía pública; debiendo, 
al propio tiempo, manifestarse a la Sección de Fomento la ne­
cesidad de tener muy presente ia circunstancia anteriormente 
indicada cuando se concedan las licencias de construcción.

16. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 26 del pasado mes de febrero, en e! que propone la 
aprobación del proyecto de reglamento, que figura en el 
expediente, del régimen de abastecimiento de carnes y de los
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servicios del Matadero y Mercado de Ganados qne liabrá de 
sustituir al que rige en la actualidad, cuyo plazo de vigencia 
expira el dia 31 del corriente mes, y en el cual reglamento se 
introducirán, a virtud de lo dispuesto por la referida Comisión, 
las modificaciones a que se contrae el’ dictanien de la misma, 
al principio indicado, toda vez qne, abierta información pública 
para que las Sociedades e industriales interesados en el pro­
blema pudieran aportar cuantas observaciones les sugiriese ei 
estudio del menciotiado proyecto, fueroji escrupulosamente 
examinados los escritos presentados, y, como cqrisecuenda de 
ese examen, se formuló por el señor Concejal Delegado de 
Abastos la correspondiente propuesta, que también figura en 
el expediente, riizomuido la aceptación o denegación de las 
referidas observaciones, proptiesta que hizo suya la Comisión 
ya mencionada.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen, con las siguientes modificaciones, introduci­
das en el reglamento en virtud de las enmiendas aprobadas;

Al articulo 11 se añadirá el siguiente párrafo:
«Si por las Sociedades o particulares se prescindiera del 

Factaje para la adquisición de reses, podrá la Alcaldía Presi­
dencia decretar la proporcionalidad en que unas y otros debe­
rán comprar el ganado de cada clase consignado a la Factoría.

En ningún caso podrá negar la Factoría el ganado que le 
sea pedido, y tenga en consignación, alegando la falta de pre­
cios hechos sobre las reses facilitadas. En su defecto, y hasta 
que las cotizaciones sean acordadas, el Factaje podrá vender 
el ganado a precio diferido. Se entenderá la cotización acor­
dada a la que resulte del ganado de idénticas calidades y pro­
cedencias.

Sin embargo, la oficina de Factaje podrá señalar por si 
precios para evitar confabulaciones encarecedoras por los in­
termediarios,»

Al artículo 13 se añadirá en su párrafo segundo,, después 
de donde dice «y con los precios de ganado de que procedan», 
«teniendo en cuenta sus calidades».

Suprimir el último inciso del artículo 32; debiendo darse no­
ticia de su contenido a la ponencia que está redactando las nue­
vas Ordenanzas municipales, para que en su día proponga lo 
qne estime conveniente.

En el artículo 36 se sustituirá la palabra «grupos» por «sec­
ciones», y en el 37 las palabras «servicios» por «secciones» y 
«secciones» por «servicios»,

Al arliculo 38 se añadirá: «Estos suministros de carne se 
prestarán, única y exclusivamente, cuando la Factoría no en­
cuentre las facilidades necesarias para vender en pie las reses 
que se le hayan consignado.ii

Al final del artículo 42 se agregará: «El servicio de Tesore­
ría parcial con concesión de créditos, préstamos y descuentos, 
de que (rata el presente capítulo, habrá de ser adjudicado a un 
Banco o Sociedad de créditos, mediante concurso, con arreglo 
a las bases que confeccionará la Comisión de Policía Urbana, 
requiriendo la adjudicación del concurso ei acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento, previo informe del fiiterventor municipal, 
conforme al artiCLÚo 66 del reglamento de Hacienda municipal, 
para aplicación del Estatuto, facilitando a tal efecto el local 
adecuado en el Matadero para establecer la oficina liquidadora 
con todas sus dependencias.»

17. Se dió cuenta de otro dictamen de la Comisión, fecha 
20 del pasado mes de febrero, en relación con la asistencia de 
Bomberos a ios teatros y espectáculos públicos, y en d que 
propone la adopción de los acuerdos que a coníimiadón se 
expresan, a fin de solucionar de una manera definitiva esta 
cuestión, y teniendo en cuenta las razones aducidas por el señor 
Muiño y otros señores Concejales encaminadas a demostrar 
los tra.stonios que, de no remediarse la actual situación en 
cuanto al caso que se plantea, pudieran originarse para el nor- 
iiial fiincionamieiito del Servicio contra Incendios:

Primero. Que a partir de los quince dias, contados desde 
la fecha de este acuerdo, cese la asistencia de los Bomberos a 
los teatros y espectáculos públicos, dando cuenta de esta de­
terminación a los excelentísimos señores Ministro de la Go­
bernación y Director general de Seguridad, asi como a la Di­
rección del Servicio contra Incendios.

Segundo. Que se invite a ias Empresas a que envíen el 
personal qne señalen para llenar esta misión, que antes efec­
tuaban los Bomberos municipales, a realizar en la Dirección 
del Servicio contra Incendios las prácticas que determina el

artículo 15 del reglamento aprobado por el Ayuntamiento en 
15 de enero de 1932.

Tercero, Que pase después el expediente a la Comisión 
primera (Hacienda) para que proponga la habilitación del co­
rrespondiente crédito a los efectos del abono de las horas ex­
traordinarias que ha devengado el personal del Servicio contra 
Incendios desde I de enero hasta la cesación de este seivicio 
por las mencionadas horas extraordinarias eii los teatros y 
espectáculos públicos.

Y se acordó que por la Comisión de Hacienda se habilite 
crédito para el pago de horas extraordinarias basta el dia 1 de 
mayo próximo, y que se realicen con urgencia gestiones ante 
la Superioridad para la modificación del reglamento de Espec­
táculos, haciéndose constar por el Ayuntamiento que, transcu­
rrido el expresado plazo, no podrá prestar el servicio de que 
se trata por imposibilidad económica de atenderlo y por la 
desorganización que en el mismo se produciría.

Votaron en contra los Sres. Noguera, García Moro, Ai- 
berca y Cort, si bien con la aclaración de que se hallaban con­
formes en cuanto al pago de las horas extraordinarias.

Comisión 5.‘— Gobernación
18. Autorizar a la actual Empresa concesionaria del Tea­

tro Español, de conformidad con lo informado por el señor Con­
cejal Delegado del mismo, a fin de que en dicho coliseo se ce­
lebren, durante la segunda quincena del mes actual, por la 
tarde, dos recitales de canto y piano en los qne actuará la emi­
nente soprano señorita Angeles Ottein, con arreglo al progra­
ma que acompaña a la solicitud la citada Empresa.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
como normas o procedimientos a seguir para la provisión de 
los cargos de Maceros, aceptando en principio la sugerencia 
expuesta por el Jete de ia Sección, en vista del resultado ne­
gativo del concurso celebrado al efecto para llevar a cabo dicha 
provisión:

Primero. Que para la designación de los cinco cargos de 
Maceros que, con arreglo al reglamento vigente del personal 
subalterno, es preciso proveer, y para las vacantes qne en lo 
sucesivo se produzcan, se formulará en cada caso la oportuna 
propuesta por el Conserje de Casas Consistoriales, como Jefe  
de todo el personal subalterno, cuidando de que los propuestos 
reúnan aquellas condiciones que como indispensables estable­
ce et reglamento para el desempeño de estos cargos. Dicha 
propuesta será sometida a conocimiento de la Coenisión de 
Gobernación y tendrá eficacia una vez que sea aprobada por 
la Alcaldía Presidencia.

Segundo. Los subalternos que desempeñen los referidos 
cargos de Maceros percibirán por los servicios extraordina­
rios que presten dentro o fuera de ias Casas Consistoriales, y 
que excedan de la jornada oficial establecida para todo el per­
sonal detesta clase, un plus por trabajos extraordinarios de 
10 pesetas para todo acto en que tengan qne tomar parte como 
tales Maceros,

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la reglamentaria corrida de escalas y 
anmrtizaciones como consecuencia de la jubilación de un Mé­
dico segundo de la Beneficencia Municipal.

Comisión de Talleres, Aprovisionanilentos y. Acopios
20. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del 

corriente, teniendo en cuenta que por la casa Corrales, una 
de las tres adjndicatarias de la reparación o recauchiitado de 
las cubiertas y cámaras para ios automóviles municipales, se 
manifiesta qne no puede seguir realizando los trabajos de 
recauchutado que le corresponden por no tener establecido 
taller en condiciones (trabajos que, hasta el momento presente, 
los cedió a la Sociedad Iberia, el represejiíaiiíe de la cual 
compareció manifestando su compromiso a encargarse de los 
recanchutados que correspondiesen a la casa Corrales, reali­
zándolos en las mismas condiciones en que le fueron adjudica­
das, cesión que fué aceptada en principio por la Comisión); 
y en cuyo dictamen ai principio indicado, teniendo en cuenta 
que es muy posible qne las condiciones qne en el mercado 
rijan para esta clase de trabajos hayan variado con relación a 
los precios qne se fijaron cuando se hizo la adjudicación, se 
propone la celebración de un nuevo concursillo para la repara­
ción o recauchutado de cubiertas y cámaras, fijándose por el 
señor Ingeniero Jefe de Acopios las condiciones que estime
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iiiíis convenientes para la eficacia de tan importante trabajo, 
una de las cuales deberá serla constitución de la fianza para 
garantizar, por parte del adjudicatario, el cuniplimiento del 
contrato y exigiendo a los concursantes el documento que acre­
dite ei pago de contribución de la industria, que deberá ejercer 
con im año, por lo menos, de anterioridad a la fecha de cele­
bración dei concurso.

21, Adquirir de la casa M. Guiserís, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, 
la más ventajosa para los intereses municipales, y por estimar­
se necesario y conveniente el dotar a los coches municipales 
de un distintivo que los haga fácilmente ideníificables, 500 
escudos de tamaño grande y 50 de tamaño pequeño, al precio 
de 5,25 y de 2 pesetas, respectivamente, la unidad, cuyo 
importe de 2.025 pesetas los 500 y de ICO pesetas los 50, 
hacen un total de 2.725 pesetas, importe de ambas adquisi­
ciones, que deberá ser cargo al concepto 151 del vigente pre­
supuesto en sus partidas correspondientes.

Ju n ta Municipal de Pelmeea Enseñanza
A petición del Sr. García Moro el primero y del Sr. Nogue­

ra el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes;

 ̂ Uno proponiendo se interese del Ministerio de Instrucción 
Pública, para que éste a su vez lo baga del de Hacienda, que 
conceda el solar del antiguo Ministerio de Marina con destino 
a la construcción de un Grupo escolar, y que asimismo se soli­
cite del Gobierno que manifieste la aplicación que habrá de 
darse a estos terrenos y edificaciones derruidas.

Otro proponiendo la adquisición de veinte pianos nuevos 
con destino a los Grupos escolares inaugurados el pasado año, 
en virtud de concurso celebrado al efecto, por la cantidad total 
de 35.Ü0Ü pesetas, que se abonarán con cargo al presupuesto 
extraordinario de .subvención por capitalidad, según lo infor­
mado por la liiíervencióii Municipal, contribuyendo el Minis­
terio de Instrucción Pública con el 5ü por lOü de esta cantidad, 
según convenio establecido para estas adquisiciones.

Comisión org-aulz9.dora de las fiestas del Caenaval de 1934
22. Se dió cuenta de im dictamen de dicha Comisión, fe­

cha 13 del corriente, en e) que, después de haber dado cima a 
su coiijetido, da cuenta al Ayuntamiento del resultado de sii 
actuación, remitiéndose, por no considerar oportuno ser ella 
misma la que lo haga, a la información de la prensa madrileña, 
que, reflejando el sentir de la opinión, se expresó unáninie- 
niente en términos elogiosos para el resultado de las fiestas in­
dicadas, a cuyo éxito contribuyó, además, la actitud del pue­
blo madrileño; ofreciendo la indicada Comisión organizadora, 
como saldo de las cuentas de gastos e ingresos que el Carna­
val originó, un superávit de ! 1,367,23 pesetas (que el Ayun­
tamiento decidirá su iuversióti) respecto a la suma de 100,000 
que filé votada para los citados festejos, y formulando, por 
último, la precitada Comisión una última sugerencia respecto 
a la organización de los Carnavales, en el sentido de que el 
Ayuntamiento no supedite la celebración de tales fiestas a la 
iniciativa de uno o varios señores Concejales, sino que con 
tiempo suficiente acuerde en forma la organización de estos 
festejos para que puedan organizarse en lo sucesivo de ma­
nera que permita alcanzar las máximas proporciones de visto­
sidad y buen gusto en beneficio de la industria, el comercio y 
el pueblo en general, con los consiguientes beneficios econó­
micos, mediante una adecuada propaganda, que adquiera nn 
carácter tradicional análogo al de fiestas como las fallas de Va­
lencia, la Semana Grande en el verano de San Sebastián, etc.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
da la gestión de ¡a Comisión designada para la organización 
de ios festejos de que se traía, acordándose asimismo aplazar 
toda resolución por lo que se refiere a la celebración del Car­
naval en el próximo año. y que a la cantidad sobrante no se 
le dé niiigi'm destino,

OE NUEVO DESPACHO

Comi si ón 1." — Hac i enda
23, Acatar, de conformidad con el criterio sustentado por 

el Servicio Contencioso en informe fecha l dei corriente, que 
figura en el expediente, el fallo del ihistrislmo señor Delegado

de Hacienda de la provincia recaído en la reclamación dedu­
cida por D. Saturnino Angel Ligero contra el Indice de Valo­
raciones aprobado por el Ayimíamiento en 7 de julio del pasa­
do año para el trienio de 1933-35, por la valoración dada a los 
terrenos enclavados en el paseo de Ramón y Cajal, en su pri­
mer trozo, entre el paseo de Atocha y la calle de Julián Ga­

. yarre, y por cuyo fallo se modifica el Indice de Valoraciones 
de que se traía en el sentido de reducir a 112,90 pesetas el 
metro cuadrado la valoración de los terrenos de referencia.

24, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado pu­
blico en la calle de San Andrés, fundándose en la facultad que 
para ello'concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad glo­
bal que han de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 
del costo de las obras, previas las deducdone.s que la ley de­
termina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en e! 
expediente —deducidas del referido tanto por ciento— a los 
respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este 
caso, con arreglo a lo prescrito en el expresado cuerpo legal.

25, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado pú­
blico en la calle de Fuencarral (entre las glorietas de Bilbao 
y Qnevedo), fundándose en ia facultad que para ello concede 
el Estatuto Municipal, y que la cantidad global que han de sa­
tisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 del costo de las 
obras, previas las deducciones que la ley determina; debiendo 
ser exigidas las cuotas determinadas en el expediente — dedu­
cidas del referido tanto por ciento —a los respectivos dueños 
de las fincas, sujetos tributarios, con arreglo a lo prescrito en 
el expresado cuerpo legal, salvo las fincas pertenecientes al 
Ensanche que en la actualidad estén tributando con el recargo 
extraordinario del 4 por 100, que, con arreglo a la ley, están 
exentas del pago de la exacción,

26. Acatar, en vista del parecer sustentado por ios seño­
res Letrados consistoriales en ¡níornie fecha 28 del pasado mes 
de febrero, qne figura eii el expediente, el fallo del Tnbnnal 
Económico-administrativo de la provincia de 30 de enero pró­
ximo pasado recaído en la reclamación formulada ante el m is-.. 
mo por D. José Torrado Fernández por al arbitrio sobre incre­
mento de! valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de un solar segregado de la Huerta de San Miguel de 
Aludie, a la izquierda de! paseo de Extremadura, y por cuyo 
fallo se acuerda declarar nulo y sin efecto e! expediente ins­
truido por no pertenecer al Ayuntamiento de Madrid el solar 
transmitido al reclamante en 28 de mayo de 1930.

27. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha t del corriente, que figura 
en e! expediente, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia de 6 de febrero último recaído en la redama‘- 
dón formulada ante el mismo por D. Manuel Cháce! y Norma, 
como representante de su hijo D. Manuel Chácel y del Moral, 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 114 de la 
calle de Toledo, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativa recurrido y se dispone que el usufructo tempo­
ral que debe ser liquidado lo será per eF20 por 100 del valor 
del terreno exclusivamente, teniendo en cuenta la circunstan­
cia de que la finca expresada fué legada al menor, representa­
do en la redamación por doña Teresa Vega Secane, en usu­
fructo hasta su mayor edad, al llegara la cual pasaría a ser de 
su propiedad plena, la que adquirirla un tercero si el legatario 
falleciese antes de cuníplir la edad.

28 y 29. Acatar y cumplir, en vista del parecer sustenta­
do por el Servicio Contencioso en informes fecha 28 del pasa­
do mes de febrero, que figuran en los expedientes correspon­
dientes, ios fallos del Tribunal Económico-administrativo de 
la provincia de 16 de enero próximo pasado recaídos en las 
reclamaciones formuladas ante el mismo por doña María Orte­
ga Segura por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de las fincas núme­
ro 9 de la calle de Alejandro Rodríguez y 8 de la de Tarrago­
na, y por cuyos fallos se acuerda revocar el acto administrati­
vo recurrido y se dispone que el arbitrio debe ser liquidado 
teniendo en cuenta la prescripción de! párrafo ó) del articu­
lo 5 .“ del real decreto de 3 de noviembre de 1928, confirmado 
por la orden ministerial de Hacienda de 20 de septiembre 
de 1933, por tratarse de una sucesión directa entre cónyuges 
y de padre a hijo, y debiendo pagarlo los herederos, nsufruc-
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filano y nudo propietario en la proporción que a cada uno co­
rresponda.

30. Determinar, eii vista del parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 28 del pasa­
do mes de febrero, que figura en el expediente, que el Ayun­
tamiento se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Eduardo Ruiz Garda de 
Hita contra fallo del Económico-administrativo de la provincia 
de 14 de noviembre del pasado año por el que se desestimó 
su redamación por el arbitrio de solares correspondiente a un 
terreno de su propiedad denominado La R ¡pierà, sito^en el ca­
mino de Metieses.

31. Acatar, eii vista del parecer sustentado por el Servi­
cio en informe fecha 28 de) pasado mes de febrero, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-administrativo 
de la provincia de 9 de enero próximo pasado recaído en la 
reclamación fonmilada ante el mismo por D. Nicanor del Cas­
tillo, como apoderado de D. Abelardo Gómez Tejedor y Ruiz, 
por el arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos co­
rrespondiente a la transmisión de la finca niímero 30 novisimo 
de la calle de la Montera, y por cuyo fallo se acuerda confir­
mar el acto administrativo apelado en cuanto a la fijación del 
año 1916 como medio proporciona! y revocarlo eti cuanto a la 
valoración, que deberá ser rectificada y practicada de nuevo 
con sujeción a los valores consignados en el Indice para los 
solares de la calle de la Montera.

32. Quedar enterado y proceder a su cumplimiento, en 
■ vista del criterio sustentado por el Servicio Contencioso en

informe fecha 23 del pasado mes de febrero, que figura en e) 
expediente, de la sentencia del Tribunal Supremo, confirmato­
ria de la del Provincial de 28 de jimio de 1930 recaída en el 
recurso interpuesto por el Ayuiiíamienfo sobre revocación de 
acuerdo del Económico-administrativo de la provincia de 16 de 
noviembre de 1928 en redamación de D. Rafael de la Cerda 
y I^ópez Molünerio sobre el arbitrio de inquilinato del local 
ocupado por el Centro de Defensa Social en la finca nóme- 
ro 11 de la calle de las Huertas, y por cuya sentencia se decla­
ra válido y subsistente el acuerdo recurrido y exentos, por 
lo tanto, de! arbitrio de que se trata los indicados locales en 
tanto se destinen a sus fines sociales,

33. Acatar y cumplir, en vista del criterio sustentado por 
el Servicio Contencioso en informe fecha 27 del pasado mes de 
febrero, que figura eii el expediente, el fallo del Tribunal Eco- 
nóniico-administrativo de la provincia del 9 del citado mes por 
el que, al resolver la reclamación interpuesta ante e! mismo por 
D. Antonio González Fernández por e) arbitrio sobre miradores 
de la finca minierò 35 de la calle de Nurváez, se acuerda revo­
car el acuerdo recurrido y reponer el expediente al estado de 
la redamación para que se unan las diligencias que motivaron 
la exacción y, eii vista de las mismas, se dicte el acto adminis­
trativo reclamable ante el mismo Tribunal.

34. Quedar enterado y proceder a su cumplimiento, en 
vista del criterio sustentado por el Servicio Contencioso en 
inforine fecha 2 del corriente, que figura en el expediente, de 
la sentencia de) Tribunal Supremo confirmatoria de la del Pro­
vincial de 9 de octubre de 1930, confirmatoria, a su vez, en 
todas sus partes, del fallo del Económico-administrativo de la 
provincia de 26 de abril de 1929 estimatorio de redamación de 
D, Miguel Otanieiidi en solicitud de exención del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos por la transmisión de uno 
sito en la Avenida de Pablo Iglesias,

35. Aprobar un dictamen proponiendo la interposición 
de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Pro­
vincial contra fallo del Económico-administrativo de la pro­
vincia de 9 del pasado mes de febrero recaído en la recla­
mación formulada por D, Gumersindo Rico, en representación 
de la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre imposi­
ción de contribuciones especiales por obras de reforma de 
alumbrado en la calle de Fiiencarral, y por cuyo fallo se acuer­
da revocar el acuerdo recurrido y se declara que la menciona­
da Compañía no está obligada al pago de la contribución de 
que se trata, teniendo en cuenta que en el contrato entre la ex­
presada entidad y el Estado se exceptúa a la misma del pago 
de todo impuesto, arbitrio o tasa de carácter municipal; adop­
tándose el acuerdo a! principio indicado en vista del parecer 
sustentado por ei Servicio Contencioso en informe fecha 27 del 
pasado mes de febrero, que figura en el expediente, y a fin de

que los Tribunales hagan definitivamente la interpretación 
oportuna acerca de la exención concedida.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo que se acate el 
fallo de ¡a Delegación de Hacienda de la provincia en recla­
mación deducida contra la Ordenanza inímero 33, en su par­
tida 30, y se aclaren otros extremos relacionados con la publi­
cidad en los tranvías. _

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a petición del se­
ñor Arauz, retirar este expediente para nuevo estudio.

Comisión 2 .“—Fomento

36. Expropiar al solar número 19 de la calle de la Estre­
lla, propiedad de D. Melchor García Moreno, una parcela de 
terreno de 6,84 metros cuadrados para ensanche y regulariza- 
ción de la vía pública, al precio de 193,20 pesetas metro cua­
drado, señalado a dicho efecto y aceptado por el propietario, 
que hace un total para toda la superficie de 1,361,12 pesetas, 
y que dicho gasto sea cargo al concepto 384 del vigente pre­
supuesto.

37. Expropiar al solar situado en la calle de Joaquín Ar- 
jona, l, propiedad de D. José Macazaga, una parcela de terre­
no de 30,37 metros cuadrados para regularización de la vía pú­
blica, al precio de 45 pesetas metro cuadrado, señalado a dicho 
efecto y aceptado por el propietario, que hace un total para 
toda la superficie de 916,45 pesetas, y que dicho gasto sea 
cargo al mismo concepto que se indica para.eí anterior asunto.

38. Determinar, apartándose del criterio sustentado por 
ios señores Letrados consistoriales, teniendo en cuenta la fre­
cuencia con que vienen repitiéndose hechos como e) de que se 
trata, que ia Corporación se muestre parte en el sumario que 
se sigue ante el Juzgado número 14 por hurto de unos árboles 
en los Viveros de San Antonio de la Florida, y que se exija 
la indemnización que por tal hecho pudiera corresponderle.

39. Librar a favor de la casa Geathon, contratista de la 
instalación de alumbrado, fuerza y aparatos en la Escuela 
Municipal de Artes Industriales, en vista de lo actuado en el 
expediente y en atención a las circunstancias que impiden ulti­
mar con regularidad las obras de que se trata, cantidades a 
buena cuenta por obras realizadas y con cargo a la partida 
de 22.100 pesetas incluida a estos efectos en el concepto 14 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931, y que tas 
certificaciones que a tal fin hayan de expedirse no excedan 
del 75 por 100 de las instalaciones y contengan las circunstan­
cias exigidas pnr la Intervención Municipal.

40. Ceder a la Sociedad Hípica Española, de conformi­
dad con lo dictaminado por la ponencia de la Casa de Campo, 
una de las pistas de polo de la finca mencionada e instalacio­
nes existentes en la misma para celebrar, durante los días 26 
de marzo a 4 de junio, un concurso hípico inteniadonal; de­
biendo obligarse a dicha Sociedad a dejar el campo y los ser­
vicios que utilice en el mismo estado que en la actualidad se 
encuentran.

41. Expropiar a ia Compañía de los Ferrocarriles de Ma- 
diid a Zaragoza y Alicante, para construir una estación depu­
radora de aguas fecales y residuarias, la parcela de 5.352 me­
tros cuadrados situada en el término de Villaverde y valorada 
en 13.380 pesetas, y que dicha suma se satisfaga con cargo a la 
partida que se consigna en el concepto 9 ,” del presupuesto ex­
traordinario de 1931 en la forma indicada por la Intervención,

42. Expropiar a la Compañía de los Ferrocarriles de Ma­
drid a Zaragoza y Alicante, para construir una estación depu­
radora de aguas residuarias, unas parcelas que en junto repre­
sentan 4.210 metros cuadrados, situadas en el término de Vi- 
llüverde y valoradas en 6.315 pesetas, y que dicha suma se 
satisfaga en la misma forma que se indica para el anterior 
asunto.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres, Rególez y Layiís.

43 a 46. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los !planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. José Guillamón Martínez, para instalar calefacción 
por agua en la calle de Fiiencarral, 93.

A D. Eusebio Nestares, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de la Hola, 12,

i
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A D. Melchor Pascual Yagüe, para construir una casa en 
la calle de las Arenas, 3 (barrio de Bilbao),

A D. Francisco Ciómez del Campo, para construir nueva 
planta en la calle de Manuel Muñoz, 5 (barrio de Usera).

47. Se dib cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente, que, con cargo al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, se abone al propietario 
de la finca número 23 de la Avenida de Eduardo Dato la can­
tidad de 20.416,66 pesetas, que importan los alquileres de los 
locales arrendados con destino a las oficinas de la Dirección 
de Vías y Obras hasta 1 de febrero último, y que se designe 
una Comisión, integrada por im Arquitecto municipal, el pro­
pietario de la finca y uu Letrado consistorial, que se encargue 
de estudiar y proponer la clase de obras a realizar y su cuan­
tía, para restituir los locales al estado en que se liallabaii cuan­
do los recibió el Ayuntamiento; debiendo satisfacerse el im­
porte en que se calculen estas reparaciones con cargo a la 
fianza constituida por el Ayuntamiento para garantizar el cum­
plimiento del contrato.

Y previa discusión que consta en acia se acordó de con­
formidad con lo propuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda una 
pensión, equivalente a! 50 por 1(X) del jornal de lü pesetas 
que disfruta, a un obrero municipal incapacitado de un modo 
total y permanente para todo trabajo,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Gobernación.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre ¡a mesa el dicta­
men proponiendo la expropiación de una parcela situada en el 
término de Villaverde, valorada en 3 8 .2 ^ ,5 4  pesetas, y que 
dicho coste sea cargo al concepto Q,“ del presupuesto extraor­
dinario de 1931. ■

Comisión 3.^—Ensanche

48. Determinar, teniendo en cuenta que se han declarado 
desiertas, por falta de líciíadores, las dos subastas celebradas 
para el derribo y aprovechamiento de materiales de la casa 
número 10 de la calle de Méndez Alvaro, expropiada por el 
Ayuntamiento para la apertura de la calle del Ancora, que se 
celebre una nueva, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados, previa la modificación de las cláusulas 15 y Í6, 
las que se deberán considerar en el sentido de que la subasta 
no queda sujeta a precio tipo alguno, fijándose el que señalen 
los licitadores, y que la fianza que deberá constituir el rema­
tante será la de 1.000 pesetas,

49. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de abril, con cargo al presupuesto 
ordinario del mismo y en la cuantía de 1.451,238,93 pesetas,

50. Aprobar la avenencia celebrada con D, Juan García 
Talétis, propietario de la finca número 18 de la calle de Lon­
dres, a efectos de la expropiación de dicha finca para los acce­
sos a la nueva Plaza de Toros, y, consecuentemente, el abono 
al mencionado señor en efectivo metálico, mediante escritura 
que contendrá todas las condiciones inherentes a los contratos 
bilaterales, de la cantidad de 50.000 pesetas, que será cargo 
a la aprobada por el Ayuntamiento para estas atenciones, de 
la que figura en el concepto 18, subconcepto 1.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, posesionándose 
el Ayuntamiento, en dicho acto, del predio urbano de que 
se trata.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los, 
Sres. Regúiez y Layús.

51. Aprobar, de acuerdo con lo informado por la Comi­
sión de Gobernación, el ascenso a la categoría de Ayudante 
de Vías públicas de! Ensanche, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Eduardo Vassallo Roselló, de D. Fernando 
Ribed Andriani, número uno de los Ayudantes de zona, cuya 
plaza se halla dotada en el escalafón correspondiente con el 
haber anual de 10,000 pesetas; debiendo causar efecto este 
acuerdo desde el día 19 de noviembre del pasado año, fecha 
posterior inmediata a la en que ocurrió el fallecimiento, y tan 
sólo a efectos de escalafón, ya que el Sr. Ribed se halla aco­
gido a las bases de reorganización de servicios del personal 
auxiliar técnico, aprobadas por el Ayimíaniiento en 5 de junio 
de 1931, y en arnioiiía con lo que preceptúa su base séptima, 
así como amortizarse la resulta correspondiente.

52. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del

corriente, con motivo del expediente de licencia para modifi­
car la planta de áticos de la casa que en la calle de Jorge 
Juan, 90, está construyendo D, Sotero Arranz, licencia que 
fué denegada por el Ayuntamiento en 29 de diciembre del pa­
sado año, y en cuyo dictamen propone,.estudiadas las razones 
que el propietario alega en instancia de 27 de! pasado mes de 
febrero, que figura en el expediente, al solicitar que se deje 
sin efecto el referido acuerdo, que, sin que la resolución sirva 
de precedente, se conceda la licencia que solicitó y se denegó 
a D. Sotero Arraiiz para modificar los áticos referidos, pero 
imponiendo al propietario, como sanción, el pago del cuádru- 
plo de los derechos correspondientes al exceso de la obra 
realizada,

53 a 64. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de tos favorables iuformes .de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales:

A la Empresa constructora Agromán {S. A.), para cons­
truir un muro de cerramiento en un solar sin número de la calle 
de María de Molina, con vuelta a la del Pinar­

A D. Antonio Martínez, para construir un edificio con des­
tino a despacho de gasolina eii la calle de Goya, 46, con vuelta 
a la de Núñez de Balboa, con la expresa condición, que se con­
signará en la licencia, de que los surtidores que se instalen 
sólo podrán ser utilizados para servir los automóviles que pasen 
al interior de la edificación, pero minea a los que se coloquen 
delante de ella, con el fin de evitar las molestias que causan 
las mangas a los transeúntes al cruzar las aceras; debiendo, 
en vista de haber manifestado un señor Vocal que el despacho 
de gasolina de que se trata está funcionando en la actualidad 
sin poseer la licencia, ordenarse con toda urgencia a la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Buenavista la prohibición de! 
funcionamiento hasta que se haya expedido la referida licencia.

A los Sres. Grande y Escribano, para instalar un anuncio 
luminoso al gas Neón en la fachada de la casa número 91 de la 
calle de Santa Engracia, teniendo eti cuenta que, anunciado al 
público, no se ha producido ninguna reclamación.

A D. José Estradé, para ejecutar obras de ampliación en la 
calle de Sebastián Elcano, sin número, con vuelta a la de Ber- 
tiardino Obregón.

A D. Manuel María Gómez Comes, para ejecutar obras de 
reforma y cubrir un patio en la calle de Serrano, 14.

A D, Francisco Sáinz, para instalar varios anuncios lumi­
nosos en la casa número 3 de la calle de Nimez de Balboa, íe- 
iiiendo en cuenta que, anunciado al público, no se ha presen­
tado ninguna reclamación.

A D, Francisco Romero, para construir ima valla de cerra­
miento del solar de la calle de Riego, esquina a la del Anco­
ra, 0, y la construcción de uu macho eñ el ángulo derecho de la 
fachada de esta última finca.

A los Sres. Hijos de C. Mahou, para construir uu edificio 
destinado a almacén y talleres de barriles en el solar número 6 
de la calle de Santa Cruz de Marcenado, esquina a la de las 
Negras; debiendo hacerse constar en ia licencia que se expida 
que los interesados han de solicitar, independientemente, el 
permiso para el ejercicio de la industria que se instale.

A la Cooperativa Electra Madrid, para ampliar el pabellón 
del garaje existente en el patio central de la calle de Palafox, 
número 4, con sujeción a los reglamentos especiales vigentes 
sobre garajes.

A D. Francisco Orfila Escobar, para ejecutar obras de re­
forma en el interior del piso bajo de ia casa número 40 de la 
calle de Núñez de Balboa.

A D. Gregorio Lacalle Fernández, la licencia en principio 
solicitada por D. Andrés Nieto Solera para construir una casa 
en el paseo de las Acacias, 21.

A D. Manuel Martín, López, para rellenar un solar propie­
dad de la Compañía de Ferrocarriles del Oeste de España en 
la Estación de las Delicias.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se equipare al 
Subjefe de la Sección de Ensanche con los de las demás Sec­
ciones del Interior, a quienes recientemente ha reconocido el 
Ayuntamiento la gratificación anual de 1,000 pesetas.

Y a petición del Sr. Muiñó se acordó que pasara este ex­
pediente a estudio de la Comisión de Gobernación.

A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dicta-
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iiien proponiendo ta apropiación de una parcela tnedificable 
de 188 metros, procedente de los taludes de la calle de Tole­
do, al solar señalado con el número 151 de la misma vía, al 
precio de 3(J,7U pesetas metro cuadrado fijado por los Arqui­
tectos municipales.

Comisión 4. " Benefloenela, Sanidad y Polteia Urbana

65. Determinar, en vista dei oficio remitido por la Agen­
da ejecutiva niimicipal de los distritos Hospital-Congreso y 
de los distintos informes que obran en el expediente, que el 
A yunta miento se incaute del depósito constituido en la Caja 
general por D. Miguel Giiimales para responder de la multa 
iinpnesta al mismo por falta de circulación, ordenándose a la 
expresada dependencia abone la indicada cantidad al señor 
Depositario de Villa para su ingreso en ios fondos municipales.

6B. Denegar el cambio de nombre solicitado por D. Hera- 
clio Alonso para continuar con la industria de vaquería en la 
calle de San Bernardo, 108, en vista de los informes técnicos 
que obran en ei expediente y toda vez que la licencia que se 
acompaña para el ejercicio de la industria se encuentra cadu­
cada desde el año 1923.

67, Denegar a D. justo Salgado la ampliación que solici­
ta para estabular diez reses más en la vaquería establecida en 
la calle de las Delicias, 26, por no reunir las condiciones que 
determinan las Ordenanzas municipales, puesto que únicamen­
te existe un solo establo, habiendo, por otra parte, desistido 
el interesado de la anipiiacióii de una res en el local, según 
consta en comparecencia efectuada por dicho señor en 30 de 
marzo de 1933.

68 a 77, Conceder licencias a tos señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad cou lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peflarroya, para 
establecer un depósito de carbón y aceites minerales e instalar 
cinco electromotores en el paseo de Yeserías, 23,

A D, Ramón Campos, para establecer im garaje-taller de 
reparaciones e instalar un electromotor en la calle de Jorge 
Juan, 51.

A D. Eloy Carrasco y Guerrero, para establecer una car­
bonería en la calle de Arriaza, 8.

A D. Mamie! Cano Bueno, para establecer una carbonería 
en la calle de Herniosilla, 82.

A D. Antonio Fernández Roces Heredia, para establecer 
un taller de construcción y venta de equipos sonoros y sincro­
nización de películas cinematográficas e instalar cuatro elec­
tromotores en la calle de Francos Rodríguez, ¡6.

A D, José Ortega Rispal, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para imprenta con tres electromotores 
en la calle de Manuel Cortina, 2,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las normas y ta­
rifas a que ha de sujetarse el servicio de autoómuibus para el 
Cementerio.

Y a propuesta del Sr, Muiño se acordó que volviera a nue­
vo estudio de la Comisión,

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa ei 
dictamen proponiendo que no se releve a los señores Médicos 
supernumerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia, in­
gresados por oposición, del servicio de sustitución gratuita.

Comisión 5."—Gobariiaelón

78. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al ope­
rario de Limpiezas D. Emilio Gutiérrez García, y asignarle 
una pensión de retiro de 5, !25 pesetas diarias, 50 por 100 del 
jornal dé 10,25 que le sirve de regulador, con arreglo al 
acuerdo mimicipal de 18 de marzo de 1932; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado este acuerdo.

79. Jubilar al Oficial de empedrados de Vías públicas del 
Interior f). Mariano Corona Ecija, con carácter voluntario, 
por reunir las condiciones exigidas a tales efectos en el acuer­
do municipal de 18 de marzo de 1932, o sea tener más de se­
senta años de edad y más de veinte de servicios, y asignarle 
una pensión de retiro de 8,40 pesetas, 70 por 10Ô del jornal 
de 12 que le sirve de regulador, con arreglo al mencionado

acuerdo; debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo es­
tablecido en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente ai en que 
sea adoptado este acuerdo,

80. Jubilar, por iínposibilidad física debidamente compro­
bada, al Limpiador de urinarios del Servicio de Aguas pota­
bles y residuarias D. Clemente Romo Martín, y asignarle 
lina pensión de retiro de 3,15 pesetas, 30 por 100 del jornal 
de 10,25 que le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de 11 de noviembre de 1933; debiendo amorti­
zarse su vacante en virtud de lo establecido en la reorganiza­
ción de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

81. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al inspector de Policía urbana D. Jesús Jiménez Pé­
rez, y asignarle un haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 80 
por 100 de las 8,000 que le sirven de regulador, con arreglo 
a los artículos 24 y 117 del vigente regiamento del Cuerpo de 
Policía urbana; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
lo establecido en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir dei día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

82. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada al funcionario técnico de Contabilidad D. Arturo Atien- 
za Jiménez, y asignarle el haber pasivo de 4.500 pesetas anua­
les, 50 por 100 de las 9,000 que le sirven de sueldo regulador; 
debiendo amortizarse en el vigente presupuesto la asignación 
de 9.000 pesetas indicadas y surtir efectos e_ste acuerdo a par­
tir del día siguiente al en que sea adoptado.

Votaron en contra de los cinco precedentes dictámenes los 
Sres. Garda Moro, Madariaga y Layús.

83. Amortizar, en cumplimiento de lo establecido en las 
bases de reorganización de servicios, tina plaza de Médico va- 
cuiiador, dotada con el haber anua! de 3.500 pesetas y vacan­
te por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Vicente Ro­
dríguez Camuñas;

84. Amortizar, en cumplimiento de io dispuesto por e! 
acuerdo municipal de 8 de enero de 1932, una plaza de Roma­
nero de Arbitrios sobre especies de consumo, dotada con el 
haber anual de 3,000 pesetas y vacante por fallecimiento de) 
que la desempeñaba, D, Juan Vicente Uceda,

85. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Sección con motivo de solici­
tud de excedencia instada por el subalterno D. José Riúz Pa­
lacios por haber sido nombrado Maestra nacional interino:

Primero, Conceder al subalterno D .Jo sé  Ruiz Palacios 
la excedencia en su cargo, sin concretar el plazo por que se 
otorga, pues aunque ba de ser por el tiempo mínimo que esta­
blece el artículo 19 de) reglamento de fimcionarios vigente, 
ello no quiere decir que a su vencimiento haya de otorgársele 
el reingreso, en el caso de que lo solicite, sino que habrá de 
supeditarse en todo momento a que exista vacante de la clase 
que le corresponda y su provisión pertenezca al turno de exce­
dencias; debiendo ocupar a su reingreso el número treinta y 
siete del escalafón de su categoría.

Segundo. Que los efectos del precedente acuerdo sean a 
partir del día 1 de marzo, siguiente a! en qúe le terminó la 
licencia que venía disfrutando.

86. Abonar a D. Luis Pascual Garda Alfagenie, en vísta 
de lo actuado en el expediente, la cantidad de 3.527,72 pese­
tas, importe líquido de la gratificación de 2.000 .pesetas anua­
les que percibía como Inspector de Arbitrios sobre bebidas, 
correspondiente al tiempo transcurrido desde 10 de noviembre 
de 1927 a 15 de octubre de 1929, con deducción de la privación 
de haber iaipuesta a dicho señor en 9 de enero de 1929 por el 
término de dos meses; debiendo incluirse dicho importe como 
crédito reconocido en el primer presupuesto que se forme, de 
conformidad con lo informado por la Intervención,

A petición del señor Presidente se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo que la actual Travesía de 
la Cruz Verde se denomine en lo sucesivo calle de Luis Diaz 
Cobeña.

A petición del Sr, García Santos el primero, del Sr. Araiiz 
el segundo y del Sr. García Moro el tercero, quedaron sobre 
la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo ia aprobación de las bases para proveer, 
mediante concurso restringido, la plaza de Inspector Médico 
del Servicio contra Incendios,
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Otro pro|Toniendo la adopción de determinados acuerdos 
relacionados con el personal ¡onialero eventual.

Otro proponiendo el nombramiento de Agente ejecutivo 
immicipal de la primera zona.

Comisión de Tall ires. Aprovisionamientos y Acoplos

87. Adquirir a la casa Gniseris, en vista de lo interesado 
por la Dirección del Servicio municipal del Matadero y tenien­
do en cuenta que dicha casa hizo en tiempos un suministro de 
la misma dase con oferta ventajosa para el Ayuntamiento,
500.000 precintos, iguales a los stmiilustrados anteriormente, 
con destino a las reses sacrificadas en la expresada dependen­
cia municipal, al precio de 5 pesetas millar, y que la cantidad 
de 2.500 pesetas, a que asciende la totalidad de la adquisición 
propugnada, sea cargo al concepto 152 del vigente presupuesto.

88. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de Acopios, en 
vista de lo interesado por la Dirección del Servicio de Incen­
dios, para realizar, en ia forma más conveniente para los inte­
reses municipales, la adquisición de una mesa de reconoci­
miento y curas de lieridas y un aparato de masaje vibratorio 
eléctrico, con sus accesorios, para el gabinete médico afecto a 
dicho servicio; y que el importe, de 420 pesetas, en que se 
calcula la mencionada adquisición, sea cargo al concepto 152 
del vigente presupuesto,

89. Aprobar el gasto de 2,400 pesetas, a que asciende el 
pedido formulado por el señor Inspector Jefe  de la Guardia 
Municipal, consistente en 200 cascos cubrecabezas de verano 
del modelo aprobado para Guardias de Policía urbana; debien­
do ser cargo la cantidad al principio indicada, a que. asciende 
el mencionado pedido, a razón de 12 pesetas por unidad, ah 
concepto 155 del vigente presupuesto.

90. Adjudicar a !a casa Serra, adjudicataria a su vez, 
por acuerdo de 2 del corriente mes, dei suministro de 200 me­
tros cuadrados de persianas para las estufas del Parque de 
Madrid, al precio de 7,50 pesetas el metro, o sea uii total 
de 1.500 pesetas, la colocación de las mismas, que no se tuvo 
en cuenta en su oportunidad, cuyo gasto asciende, a razón 
de 1,25-pesetas por metro cuadrado, a 250 pesetas; debiendo 
sei cargo ambas partidas, de suministro y colocación, ai con­
cepto 152 del vigente presupuesto.

91. Aceptar la propuesta señalada con el número 13.182, 
presentada por la razón social C. Ara, teniendo en cuenta que 
ha sido interesada la instalación de una estufa para proporcio­
nar agua caliente ai baño instalado en el Grupo escolar Jacinto 
Benavente, y cuya propuesta comprende u|i calentador, un 
depósito, inontaje, etc,, en ei precio de 445 pesetas; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 152 del vigente presupuesto.

92. Suministrar el material fungible y pedagógico intere­
sado por la Jefatura dei Negociado de Enseñanza para poner 
en fimcionamieiiío nuevas clases que han de establecerse en 
la Escuela instalada en la calle de la Bolsa, 16, y que el im­
porte de 1.500 pesetas, a que asciende el indicado suministro, 
sea cargo al concepto 337 del vigente presupuesto.

93. Aprobar ei gasto de 1.525 pesetas, a que asciende, 
según propuesta del Vocal de la Comisión Sr. Muiño, la ad­
quisición de los elementos que a continuación se expresan, así 
como el coste de los mismos, necesarios para que la Co®pera- 
tiva del Servicio de Limpiezas pueda reanudar los trabajos de 
confección de escobas y cepillos para el mencionado servicio; 
debiendo ser cargo el importe de que se trata a! concepto 153 
del vigente presupuesto:

Pesetas

1 Guillotina.................................................................. 1 7 5

6 Tijeras con soporte, a 50 pesetas una.............. 300
50 lí ilogramos de cuerda bramante, a 7 pesetas

uno..........................................................................  350
1.000 Armaduras para escobijos, a 0,50 pesetas..........  500

2 Calderas....................................................................  200

T o t a l . . . . ......................  i,5 2 5

. P^sestimar, por infundada, la reclamación de daños 
y perjuicios formulada por D, Lucio Flores, adjudicatario de 
la subasta celebrada para retirar de Talleres generales y Alma­
cenes municipales la chatarra y objetos de desecho; y, en ateii-

ción a haberse rebasado en más del doble la cantidad de! mate­
rial calculado para ser retirado, que se dé por terminado el 
contrato, devolviéndole la fianza de 2.OÜO pesetas, consignada 
por dicho señor,  ̂a cuyo fin deberá expedirse por el señor Inge­
niero Jefe de Talleres generales la certificación de cumpli­
miento de contrato; debiendo, al propio tiempo, acordarse, 
toda vez que actualmente existe gran cantidad de chatarra en 
dichas dependencias, ocupando lugares que son necesarios 
para depositar materiales y demás atenciones del servicio, que, 
previo la formalización de nuevos pliegos de condiciones que 
se redacten por el expresado Ingeniero, con las modificaciones 
respecto al primero que sean necesarias, se contrate, mediante 
concurso y por término de un año, la retirada de la chatarra 
existente y que se vaya produciendo eu los servidos munici­
pales, realizándose esta operación semanalmeníe.

95. Autorizar al señor Ingeniero Jefe de Talleres gene­
rales para adquirir, a fin de analizar las características de los 
lubrificantes empleados eii toda dase de vehículos de servi­
cios municipales, los aparatos de análisis y demás elementos 
a que se contrae su propuesta, que figura en el expediente, y 
que el gasto de 1,000 pesetas, a que asciende la adquisición 
de que se trata, sea cargo al concepto 151 del vigente presu­
puesto.

96. Librar al señor Director de la Biblioteca Municipal 
la cantidad de 959,60 pesetas, que quedó contraída ai finalizar 
el pasado año como resultas en el vigente presupuesto, a que 
ascienden las remuneraciones que no se satisficieron a los 
colaboradores de la Reoista de la Biblioteca, Archivo y 
Museo, correspondientes al cuarto trimestre del pasado año.

97. Librar ai señor Director de la Escueta Municipal de 
Artes Industriales la cantidad de 12.500 pesetas con destino 
a los gastos que pueda originar el curso de vacaciones de 
verano que realizarán los alumnos de dicha Escuela durante el 
presente ejercicio, cantidad que la expresada Dirección justi­
ficará oportunamente en su día; debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 152 del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Muiño se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la adquisición de cuatro 
máquinas de escribir con destino a la dase de Mecanografía 
del Colegio de la Paloma, y que el gasto de 6.471 pesetas 
sea cargo a! crédito consignado en el concepto 152 del vigen­
te presupuesto,

A petición dei Sr. Nogttera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la confección de vestuario para los Jefes de 
zona y operarios del Servicio de Limpiezas, cuyo gasto as­
ciende a 78.432,52 pesetas, que deberá abonarse con cargo al 
crédito consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto.

Comisión'mixta para la designación de Jefes

98. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, fe­
cha 20 de) corriente, reunida para proveer determinadas Jefa­
turas y suplencias vacantes en las Secciones de Administración 
y Contabilidad, y en cuyo dictamen formula la propuesta que 
a continuación se expresa, después de las oportunas delibera­
ciones, teniendo en cuenta para ello el acuerdo municipal de 
23 de febrero líltimu, que creó algunos de dichos cargos con- 
viríieiido otros en Jefaturas gratificadas:

Administración

Suplente de la Oficialía mayor (Jefatura de tercera clase): 
D. Esteban Nicanor Fuga y Sancho, que percibirá la gratifi­
cación de 1.900 pesetas anuales mientras desempeñe el ex­
presado cargo,

Jefatura del Negociado de Subastas (tercera categoría): 
D, Juan Rodríguez de Alba, que percibirá la gratificación de
1.000 pesetas anuales mientras desempeñe e! expresado cargo.

Jefatura del Negociado de Elecciones (tercera categoría): 
D. José Vives, que percibirá la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales mientras desempeñe ei expresado cargo.

Jefatura del Negociado de Certificaciones (tercera catego­
ría): D. Emilio Sánchez Benito Guilién, que percibirá la gra- 
tificación[de 1,000 pesetas anuales mientras desempeñe ei ex­
presado cargo.
CT Jefatura de la Secretaria especial (persona) jornalero); don 
Martin Salto, que percibirá la gratificación anual de 1.000 pe-



222 BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO D E MADRID

setas mietitras desempeñe el expresado cargo, por tratarse de 
lina Jefatura de tercera categoría.

Secretaría administrativa de la Dirección de Arquitectura 
(segunda categoría); D. Rafael Alloza Urquizu, que percibirá 
la gratificación de 2.000 pesetas anuales mientras desempeñe 
el cargo de referencia.

Suplente del Registro general, D. Eduardo Alvarez Es- 
carpizo.

Suplente del Negociado de Subastas, D. Luis Alvarez Za- 
manillo.

Suplente del Negociado de Certificaciones, D, Tomás Fer­
nández Risar.

Suplente del Negociado de Elecciones, D. Ignacio del Río.
Suplente de la Secretaria administrativa de la Dirección de 

Arquitectura, D. Francisco Esteban Rey.
Suplente de la Secretaría administrativa de la Dirección de 

Vías y Obras, D. Alberto de la Muela.
Suplente de Talleres generales, Acopios y Aprovisiona­

mientos, D, Julián Arévalo,
Suplente de Contribuciones especiales, D. Alfredo García 

Menéiidez.
Suplente de Cementerios, D. Andrés Scola.
Suplente de Tráfico, D. Enrique García Soleto.

Contabilidad

Suplente de la Jefatura de la primera |Seccióti (Gastos) de 
la Administración económica, D. Andrés Aznar Ponte.

Suplente de la Jefatura de! Negociado primero de la pri­
mera Sección (Gastos) de la Administración económica, don 
Carlos Eteuterio Fernández Pintó,

Y se acordó aceptar la renuncia que de la suplencia de Con­
tribuciones especiales había presentado D. Alfredo Garda 
Meiiéndez y aprobar la propuesta contenida en el precedente 
dictamen por lo que se refiere a (os demás cargos a que el 
mismo se contrae.

PROPOSICIONES

S O B R E  L A  M E S A

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

99, Una, del Sr. Muifio, interesando la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que es de alta conveniencia para el pueblo de Madrid conocer 
y visitar los sitios más hermosos y pintorescos de la Casa de 
Campo, para lo cual ha de tener las necesarias facilidades de 
comunicación:

Primero. Que, a partir del 1 de abril próximo, se implante 
un servicio extraordinario de autobuses, tos domingos y días 
festivos, a la Casa de Campo, teniendo en cuenta los circuitos 
ya pavimentados con firmes especiales por el Ayuntamiento,

Segundo, Que se estudie y se someta a la Corporación 
municipal, por el Consejo de la Empresa mixta de la explota­
ción de los transportes colectivos en común, un proyecto de 
tranvía eléctrico que tenga enlace con las líneas de! paseo de 
Extremadura, Virgen del Puerto y paseo de la Florida, y cuyo 
proyecto deberá forzosamente hacer un circuito en la Casa de 
Campo que permita el que por un precio módico puedan trans­
portarse las familias que disfrutan dicho parque; y

Tercero, Que, al mismo tiempo que los proyectos, se es­
tudien unos billetes que permitan viajar a las familias con ma­
yor economía.

i(i0. Otra, del Sr. Saborit, interesando se solicite del 
Ministerio de la Gobernación el traslado del Hospital conocido 
con el nombre de la Princesa, en la glorieta de San Bernardo, 
a otro lugar de menor movimiento y actividad, con lo que, ai 
propio tiempo, se podrá proceder a la transformación e higie- 
nización de aquella zona de Madrid.

DE NUEVO DESPACHO

101, Una, del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 
interesando se prohíba la venta en la vía pública de artículos 
de alimentación.

102. Otra, del Sr. Muiño, interesando que por el Ayun­
tamiento se acuerde:

Primero. Que se instalen bocas de riego de nuevo sistema 
eii el paseo de la Florida, desde la glorieta de San Vicente, y 
eu la carretera de la Corufia, hasta el Campo de Recreo.

Segundo. Que en el paseo de la Florida se instale un 
alumbrado eléctrico igual al del paseo de Santa Engracia, y 
tanto en el paseo de la Florida como en la carretera de la 
Coruña, hasta el Campo de Recreo, se instale alumbrado de 
gas en los laterales en la misma forma que en el paseo de 
Santa Engracia.

Tercero. Que se instalen en el paseo de la Florida y en 
la carretera de la Coruña aceras de loseta de cemento con 
bordillo; y

Cuarto. Que, considerando que la calzada del paseo de 
la Florida tiene buen material pétreo, pero está actualmente sin 
rebachcar, se haga un rebacheo de dicho paseo aprovechando 
el mismo material que tiene.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

103. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en el que propone, de conformidad con la 
Sección de Ensanche, se conceda representación a la propiedad 
en la Comisión encargada de redactar las Ordenanzas para el 
Extrarradio y extensión de Madrid, por medio de im. Vocal pro­
pietario de los que forman parte de la Comisión de Ensanche.

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de la oportuna elección verificada para la 
designación del sustituto de D. Luis Gil Reina, funcionario 
que venía desempeñando el cargo de Pagador de jornales del 
peisonal de Alumbrado, recientemente fallecido;

Primero, Designar como Pagador de jornales del men­
cionado persona! a O. Miguel Arias, por ser el que mayor nú­
mero de votos ha obtenido en la elección verificada por se­
gunda vez, ya que la primera fiié anulada por ser menor el nú­
mero de votos obtenidos por el candidato triunfante que la 
suma de los correspondientes a los que fueron derrotados; y

Segundo. Que dicho Pagador de jornales perciba, como 
premio por quebranto de moneda, el porcentaje correspondien­
te al importe de la nómina del citado servicio, con arreglo a 
los tipos señalados en la regla sexta, base quinta de la reorga. 
nización de la Depositaría Municipal.

105. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto eu la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono al opera­
rio y los lavacoches D. Eugenio García Cristóbal, D. Higitiio 
Casarrubias, D. Juan Picón, D. Serapio Miguel, D, Cecilio 
Rueda, D, Juan del Castillo, D. José Aparicio y D. Angel 
García de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta al 
primero y de 0,75 pesetas a los restantes, a partir del i 1 de 
enero ultimo y del 1, 9, 14, 17, 15, 12 y 17 del pasado mes de 
febrero, respectivamente,

106. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fe­
cha 17 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
mes de abril próximo por cuenta del presupuesto de gastos 
del Interior, importante 13.515.409,71 pesetas,

A petición del Sr. Alvarez Herrero se acordó que pasara a 
¡a Comisión de Gobernación el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia disponiendo se dé cuenta al excelentísimo Ayuntamien­
to de la petición formulada por varios Letrados consistoriales 
interesando el abono de un cuatrienio vencido.

Asuntos'y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,®—Haelenda

A petición dei Sr, Barrena quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la rebaja prudencial en el canon que ha de satis­
facer la contratista de las sillas y sillones de los paseos públi­
cos, en proporción al material rechazado por inservible, y 
otros extremos relacionados con dicha contrata,
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Comisión de Talleres, A pro visión» mientes y Acopios

107. Librar a! señor Ingeniero Jefe de Acopios la cantidad 
de 2.250 pesetas para atender al pago, durante los diez meses 
que restan del actual ejercicio, de los jornales para la limpieza 
de los locales y oficinas de Talleres generales, servicio con­
tratado con doña Concepción Rojas, que actualmente lo viene 
prestando por la cantidad de 225 pesetas mensuales; debiendo 
ser cargo la indicada cantidad al concepto 186 del vigente 
presupuesto.

108. Adquirirá la casa Diego Pérez y Gómez, por ser 
su proposición entre las presentadas al efecto la más conve­
niente, 200 pares de sandalias con piso de suela con destino 
a las necesidades del Colegio Antonio Solis, de Alcalá de 
Henares, y que el gasto aproximado de 1.300 pesetas, importe 
del suministro de que se trata, interesado por la Dirección del 
mencionado Colegio, sea cargo a] concepto 153 del vigente 
presupuesto.

109. Librar al señor Ingeniero Jefe de Acopios, con cargo 
a las partidas indicadas por el mismo en propuesta que figura 
unida al expediente, dei vigente presupuesto, las cantidades a 
que la misma se contrae, que en junto ascienden a 5,500 pese­
tas, destinadas a realizar pagos de carácter inmediato para su­
ministros urgentes a difereníes dependencias y servicios muni­
cipales, y cuyas inversiones serán justificadas oportiniamcníe.

110. Adquirir, en vísta de la propuesta formulada por la

Í Jefatura de! Servicio de Acopios y con destino al riego en los 
lugares en donde no existen bocas de riego, un nuevo motor 
autobomba, a cuyo fin la Dirección del expresado servido 
deberá abrir un concursillo para adjudicar dicho suministro a 
la casa que ofrezca realizarlo en mejores condiciones; debien­
do dar cuenta de su resultado a la Comisión y ser cargo el 
gasto de 2.000 pesetas, en que se calcula el coate del indicado 
motor, al concepto 29 del vigente presupuesto del Ensanche.

111. Aprobar las facturas que se enumeran en las rela­
ciones números 124 al 161, ambos inclusive, que figuran 
en el expediente, importantes, respectivamente, 124; 363,25; 
2.981,25; 1,513,57; 992 ; 94,40; 567; 400; 1.030; 171,60; 
268.75:834,05, 1.350; 120; 49.446,81; 52,84; 1.886,37 ; 417; 
359,55; 42,30; 272,30; 3.479,04; 120,95; 3.433,71; 1.444,10; 
50,65; 14.669,60; 10.000; 1.249,70; 7,913,90; 507,20; 
11.748.76; 970; 4.341,70; 1,400; 26; 431,50, y 1,085 pesetas, 
correspondientes a los suministros que en las mismas se deta­
llan; debiendo ser cargo sus importes, respectivamente, a los 
crédito.s consignados en los conceptos 234, 180, 257, 242, 
280, 153, 182, 270, 281, 186, 210, 302, 376, 152, 152, 210, 
207, 376 (42 del Ensanche), 409, 156, 134, 151, 151,179, 337, 
207, 155, 151, 152, 409 (41, 134 y 29 del Ensanche) del vi­
gente presupuesto de gastos dei Interior.

112. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta del Vocal ponente, , se­
ñor Rodríguez, con respecto a ia ejecución de obras y adqui­
sición de mobiliario paro instalar en el edificio del Laboratorio 
Municipal la Dirección de Sanidad:

Primero. La adjudicación a ü . Justo Arteaga de las 
obras deaibañileria y complementarias para la instalación de que 
se trata, con sujeción al presupuesto formulado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, en el ppecio de 1.925 pesetas.

Segundo. La adquisición de 24,Ü8 metros cuadrados de 
linoieum para instalarlo en el despacho de la Dirección de Sa­
nidad, cuyo coste es de 445,48 pesetas.

Tercero, La adjudicación a la casa Standard de la cons­
trucción del mobiliario para el despacho del Director, por el 
precio de 3,,350 pesetas, previa conformidad dei adjudicatario 
a la reducción de muebles indicada en la ponencia e inclusión 
de una silla para máquina de escribir; y

Cuarto. Que las dos primeras partidas, la de , obra y ad­
quisición de linoieum, que ascienden a 1.925 y 445,48 pesetas, 
se abonen con cargo al crédito consignado en el concepto 376 
del vigente presupuesto, y )a correspondiente a mobiliario, 
3.350 pesetas, se cargue al concepto 179 del mismo presu­
puesto vigente de gastos.

A petición de! Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo ei cambio, durante el corriente mes, de' las 
cubiertas usadas que se custodian en Talleres generales por 
material nuevo de las mismas dimensiones, siendo cargo el 
importe de esta operación al crédito consignado en el concep­
to 151 dei vigente presupuesto de gastos.

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

113. Autorizar al señor Arquitecto escolar, en cumpli­
miento a lo acordado en 12 del pasado mes de febrero, para 
que, bajo su dirección, se ejecuten obras de colocación de una 
red metálica protectora en ¡a azotea del Grupo Lope de Rue­
da; y que el importe de esta obra, calculado en 6,847,20 pe­
setas, .se abone, en su día, en la proporción del 50 por 100 
con el Estado, siendo cargo ta parte correspondiente al Ayun­
tamiento a lo consignado en el concepto 378 del vigente pre­
supuesto.

114. Autorizar al señor Arquitecto escolar, en cumpli­
miento a lo acordado en 26 del pasado mes de febrero, para 
la colocación de 23 rejas en los huecos de la planta baja del 
Grupo Giiier de los Ríos; y que el importe de esta obra, cal­
culado en 4,055,20 pesetas, se abone, en su día, en ia propor­
ción del 50 por 100 con el Estado, siendo cargo la parte co­
rrespondiente a) Ayuntamiento al mismo concepto que se indi­
ca para el anterior asunto.

Votó en contra de ios dos precedentes dictámenes el señor 
Rodríguez,

115. Determinar, de conformidad con lo interesado por 
el Vocal de ia Junta Sr. Saborit, que el Ayuntamiento se dirija 
al Ministerio de Instrucción Pública en solicitud de que le ceda 
el solar de su propiedad etjciavado en ia calle de la Santísima 
Trinidad, para destinarlo a la construcción de un Grupo escolar,

Stí dió cuenta de un dictamen proponiendo el nombramien­
to de un Arquitecto para la Sección de Arquitectura escolar, 
en la vacante y con el sueldo producidos por licencia concedi­
da a otro facultativo de la Sección de Urbanismo para cursar 
estudios en el extranjero.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Gobernación.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

116. Una, del Sr. Muiño, interesando se prohíba colocar 
puestos en las fachadas de las casas cuando sobresalgan de la 
línea de aquéllas, disponiendo la desaparición de todos los 
que se hallen instalados en la actualidad, sean de la dase 
que fueren.

117. Otra, de ios Sres. Zunzuuegui, Cort, Buceta, De 
Miguel, Flores Valles, Noguera, Garda Moro, Regúlez, Coca, 
La yus, Al be rea. Rato, Talanqtier, Suárez de Tangí 1 y Castro, 
interesando que por la Comisión de Gobernación sea estudia­
da y propuesta la forma de recompensar al Jefe de las Biblio­
tecas Musical y Circuíanle, D, Víctor Espinos, por la preclara 
labor cultural que viene realizando, bien concediendo como 
premio a su vida de trabajo una gratificación a efectos pasi­
vos, o creando, como título de consideración y homenaje a su 
labor, la Jefatura de Bibliotecas Circulantes, con la gratifica­
ción correspondiente, y sometiendo entonces su nombramiento 
a las normas generales de la Comisión mixta, para que, al ser 
propuesto por sus compañeros, tenga el homenaje el doble ca­
rácter simpático de reconocimiento de sus méritos por ios 
propios funcionarios y por los Concejales todos, que, sin duda, 
han de sumarse a la propuesta.

* if: *

lis. Conceder a la Primera Comisión de ia Cruz Roja 
Española la Banda Municipal para un festival benéfico, de 
conformidad con lo informado por el señor Concejal Delegado 
de didia agrupación artística, y que dicha concesión se haga 
gratuitamente, dado sn carácter benéfico, abonando únicamen­
te 250 pesetas por gastos de transporte de material, con arre­
glo al reglamento de la misma; dejándose a elección de ios 
organizadores la concurrencia de aquélla para cualquier día 
laborable, teniendo en cuenta que el dfa 25 del actual —para 
cuando ha sido solicitada — comenzarán las actuaciones públi­
cas de la referida Banda Municipal,

Con lo que se levantó la sesión a las nueve y veinte minu­
tos de la noche.
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ENSANCHE
MES DE ABRI L

S E C R E T A R I A

Disirihucio , de fon dos por copítalos p aríicntos de i presninieslo 
i'ifTente pora sotisfacer las oblt^ociniieii de dicho mes, que remite 
la hiteroención a la aprobación d> l excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a  lo prevenido en ei articulo 38S del Estatuto

Municipal

C ai’Íi'ulo i .—Ohugaciones generales PESETAS

Artículo ¡."—Pensiones.............................................. 18.403,96
— '¿."—Operaciones de crédito municipal.. »
— 3,"—Créditos reconocidos.........................  8.333,33
— 4.“—Lidgioa.................................................... 2.5(0
— 5."—Ciintrihiidones e impuestos............. 47.833,33
— H."— ¡ndeimiizaciones..................................  255
— 7."—Compromisos varios...........................  7 500

T otai. nm. capítulo 1...................  84,823 62

CapIi'ui.o ¡i , —Policía urbana v rural
Artículo 1,"—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos............ ........................ 124.887,48
— 2,“ —Gustos generales............................. 48.468,78

T otal del capítulo II....................  173.356,26

Capítulo Mi. —G astos de recaudación 
Artículo único,—Gastos de recau d ación  y co­

. branza.......................................  4,000

C af'ítui.0 IV.— Personal y material de 
OEICINAS

Artículo 1 .'—Oficinas centrales y otras depen*
ciencias...........................................  106.062,49

— 2.*—Personal técnico y facultativo........ 2.583,33

T otal del capítulo IV . . . IGS.645,82

Capítlii.o V .—A sistencia social
Artículo 1 ."—Seguros sociales.................................  »

— 2," Retiros obreros.................................... 29.166,66
— 3," Atenciones diversas............................ 500

T otal del capÍpulo V., .............  29.666,66

C apítulo V I.— O bras póblicas
Articulo 1 ."—Edificaciones................... ,,..................  42.142,49

— 2,"—Honorarios por peritaciones........... 2.500
— 3.“—Vías públicas........................................  901.879,46
— 4.*—Arbolado.............................................  95.888,12

T otal dbl capítulo Vi.................  1.042.410,07

Capitulo VIL— Imprevistos
Artlcato único. —Para gastos de esta clase ........

C apítulo V il!.—  R esultas

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados...................................

8.334,50

R E S U M E N

p a s  B t  A s

Capítui.o i.—Obligaciones generales................. 84.825,62
— II,—Policía urbana y rural..................  173.3.56,26
— III. —Gastos de recaudación................  4.000
— IV.—Personal y material de oficinas.. 108.645,82
— V,—Asistencia social...........................  29.660,66
— VI.—Obras públicas...............................  1.042.410,07
— Vil.—Imprevistos.................................... 8.334,50
— Vlii. Resultas.........................................  »

T o t a l ............................ 1,451.238,93

DECRETO
Dada cuenta a es a Secretaria, por su Sección de Gobierno in­

terior y Personal, de que algunos fnncionarius municipales no par­
ticipan a dicha oficina sus cambios de domicilio, y como esto re­
presenta, a más de una desobediencia, una perturbación en la mar­
cha regular de los servicios, en virtud de las atribuciones que me 
están conferidas, vengo en disponer que por medio t el B o letín  
DEL A yuntamiento  de M adrid  se baga saber a todos los funciona­
rios municipales la obligación en que se encuentran de transmitir 
con toda puntualidad a la Sección de Gobiern < interior y Perso­
nal de esta Secretaría los cambios de domicilio, previniétidoles 
queen caso de no verificarlo se les exigirán las responsabilida­
des oportunas

Madrid, 24 de marzo de 1934,—El Secretario, M, B brdbjo.

S U B A S T A S

Subasta y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebraciári

Día
de la subasto 
o concurso o h j e t u  d k  l o s  m is m o s PESETAS

25 abril
SUBASTA

Suministro á t  liierros iumitiados y ar-
líenlos de ferretería para las obras 
y serviciiis municipales, durante dos 
afios.—Importeanual calctiiado-. . . 20.000

29 marzo
CONCURSOS

Adquisición de dos regadoras automó^

31

viles con destino al Servicio de Par­
ques y Jardines,—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte dias hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente el de la in­
serción del anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia y termin rán en 
la fecha que al margen se indica.
Precio tipo por regadora..................

Construcción y explotación de un
26,250

quiosco destinado a la venta de pe­
riódicos y revistas en !a calle del 
Príncipe de Vergara, esquina a la 
de Qoya, — Plazo de admisión de 
proposiciones; quince días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente ai de !a inserción 
del anuncio en el B oletín del A yun­
tamiento DE M adrid, y terminarán 
en ia fecha que al margen se indica. 
Canoa libre, no pudieiido ser infe­
rior al año de...................................... l.OOO

Htira reclam acloties p o rd iee  días, que em- 
pleeafi ti contarse desde el sim deute a i en 
que apíireeca e l  anuncio en e l  Boletín ofi-

5 abril

c\a\ de la  proulncia y  terminan en la fecha 
alie a l margen se  expresa ;

Adquisición de tres camionetas para
el servicio de desinfección de! La­
boratorio Municipal,—Importe total. 78 000

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 2 de 
febrero último, sacar a pública subasta, durante dos aiÍOB, el su­
ministro de hierros laminados y artículos de ferretería para las 
obras y servicios municipales, con arreglo a los pliegos de con­
diciones y cuadros de precios lipos redactados al efecto y por 
importe anual calculado de 20,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últiinoa casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1 OÜO pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en ía Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon-



BOLETIN D EL A VUNTAMIENTO DE MAUKJD 225

dientes al arbitrio municipal establecido, y ei rematante la de­
finitiva de S.OOÜ pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente

La subasta se verificará el día 25 de abril de 1934, a las doce 
en la primera Casa Con istorial, plaza de la Villa 4 (Salón dé 
Subastas), ba)o in presidencia del eicelentisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma- 

ariicuío 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secreíaría y en las Tenencias de 
A cü día de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábi- 
Ies desde el signante al en qae aparezca inserto este anuncio en 
el Moietin oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
Ja tarde*

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no Feriados que medien hasta el del remate,
^ En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­

ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en lo obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de Jimio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
n 1̂^̂  establece e! articulo 26 del reglamento de 2 de julio 

de 924, no se foriiuilú contra ¡a misma reclamación alguna 
Lo que se animcia al público para sn conocimiento ' 
Madrid, 23 de marzo de 19,34. El Secretario, M. Beroejo.

Modelo de proposición
extenderse en pspel timbrado del Estado de la clase 6.“ . y al pre- 

1° Sígnienfe; p e r/o n /o r o
!a m basta  d e  saministro de hierros lam inados y  or//'cw/os de ferretería  
para  tas obras y  sermctos amnicipales, duratde dos anos);

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
publica Ucitacióii para contratar el suministro de hierros lamina­
dos y artículos de ferretería paru las obras y servicios mimicipa- 
les, durante dos anos, anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del dm de ... de 193..., conforme en un todo con las mismas 
se compromete a (ornar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición eii esta fonna; por ios ore* 
cios tipos, o con ta baja del-taiito por lOO, en !etra-en los pre­
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea- 
düs en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madiid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

A N U N C I O S
Acordado por el excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 16 

de! actual, sacar a concurso público la plaza de Agente recauda­
dor de los arbitrios sobre especies destinadas a! consumo dere­
chos y tusas y demás servicios que se presten en ei Matadero v 
Mercado de Oanados y el sello municipal por derechos de aforo 
se pone en conocimiento de aquellas personas a las cuales pueda 
interesar que los pliegos de condiciones para tomar parte en di­
cho concurso se hall n de manifiesta en 1a Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, durante las horas hábiles de oficina, o sea de 
nueve a dos por lu mañano y de cinco a ocho por Iii tarde, pudién­
dose presentar los proposiciones al objeto indicado y en las horas 
de oficina señaladas, en el Registro general de esta Secretaría y 
en las diez Tenencias de Alcaldía de los respectivos distritos, du- 
raiite el plazo de un mes, que comenzará a contarse desde el día 
2b del actual, o las nneVe de la mañana, y terminará el día 25 de 
abril, a las veinte lloras.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 1934.—El Secretario, M, E erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 9 
de! actiml, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que in­
tenta celebrar para contratar la adquisic ón de tres camionetas 
pura el servicio de desinfección del Laboratorio Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-

ciudo de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
(arde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten*

Lo que se anuncia a! público en ciimplimiento de lo dispuesto 
pi el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 23 de marzo de 193L—El Secretario, M* B ekdfjo.

En cumplimiento de lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaria, por término de quince días hábiles, contados de-̂ rie el 
sigtiiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
í/1 5* expediente comprensivo.del acuerdo municipal
techa 16 del actual, en virtud del cual, con cargo al remanente 
acusado por la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, 

® concepto 238 del vigente presupuesto en la can­
tidad de 17.510 pesetas, con deslino a dotar cinco plazas de Prac­
ticantes, a razón de 3,500 pesetas cada una.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, 23 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B ehdejo.

El Agente ejecutivo municipal de la cuarta zona, D. Inocente 
puárez, en uso délas facultades que le confiere el vigente Es­
tatuto de Recaudación, ha nombrado .Vgentes auxiliares de su 
Agencia a D. Diego González Benavente y D. Manuel Riiiz Pravo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los contribuyentes a 
los cuales pueda afectar la designación, a los efectos opnríunos.

Madrid, 22 de marzo de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

. ,^'lí;ll'’*PjbtiÍeiitoa lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernán­
dez proyecta establ^er una carbonería en la casa número 42 de 

CíiUe tie B¿iltñS£ir Bachero.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 

®̂ r̂ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 31 de enero de 1934.-EI Secretario, M . B ehdejo.

j  En íljmphmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eloy Carras­
co proyecta establecer una carbonería en la casa número 8 de ¡a 
calle de Arriaza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indiis- 
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 

ocho días,̂  a contar desde el de la fecha de publica- 
CÉon riel presente ennncío, lo cjue estimen conveniente

Madrid, 3í de enero rie 19a4.--EI Secretario, M. B eroejo*

A f  dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la Villa rie Madrid, se atmncia al público que D. José Martínez 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,25 
caballos de tuerza en la casa número 2Ü de la calle rie Cuchilleros

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidendu, durante 
el térmmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de enero de 1034,—El Secretario, ,M. B erdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Macli id, se atiimciu al publico que E! Aguila (íi. A.) 
proyecta instalar dus depósitos de gasolina de 5-()00 litros cada 
uno en la casa mimero 15 y 17 de la calle de Bustamante.

Lita personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
iadóu expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cotiveiiíeiite.

Madrid, 31 de enero de 1934. El Secretario, M. B ehdkjo.

En cumplimiento a lo diípiieslo en las Ordenarizas muiiicipaíes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Satnrnino Me­
rino proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en la casa número 40 de la calle de Rosalia de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1934.—El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gustavo Cal­
vin proyecta establecer una carbonería en la casa número 16 de 
la calle de Antonio de Leiva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de febrero de 1934.—E l Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Gómez 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 ca­
ballos en la cosa numero 44 de la calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de febrero de 19.44. El Secretario, .M. Berdejo.

En cuín dimieiitü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qiieD. Angel Secades 
Abarca proyecta establecer una fábrica de acet tos orgánicos y 
BUS d: rivados en una casa sin número de la c lie de Méndez Vigo.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, dnraute 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anancio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 28 de febrero de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

C O M ISIÓ N  E JE C U T IV A  D EL 
M U N ICIPA L

M ON'I’EPIO

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 2 de marzo 
de 1934

Requerir a doña Pilar Gómez Labarta, como madre de los me­
nores Fernando y Rafael Día« Gómez, hijos reconocidos del Bom­
bero jubilado fallecido D. Antonio Díaz Gallego, para que docn- 
nieiitalmeiite acredile el e.xtrenio relativo al jornal disfrutado por 
su liijo Fernando y el sit o donde presta sus servicios.

Que la pensión vitalicia, importante 1.000 pesetas anuales, que 
vuiiaii disfmtamiu por partes iguales doña Teresa y doña (..'oii- 
cepcióii Parra y Pérez de Tejíida. como huérfanas del J.-te facili- 
taiivu de la Beneficencia Municipal D. Víctor Parr.i, por falleci­
miento de doña Teresa, se acimmle la parte que disfiiitaba ésta a 
favor de su hermana doña Concepción. Dicha aeaiiialación la dis- 
fnitai ú mi ntras permaiiezcn en coiulieiones reglameiitsria.s y con 
efectos des.le el día 5 de enero último, siguiente di i al del falle­
cimiento de doña Teresa.

Que la pensión vitalicia de tercera clase, importante 3! 0 pese­
tas anuales, que disfrutaba doña Dolores Banegas López, como

viuda del Cabo de Consumos D. Andrés Moreno Masa, por falle­
cimiento de ésta se transmita o favor de la luiérfana del causante 
doña Matilde Moreno Banegas, que la disfrutará mientras P^rma- 
i ezca en condiciones reglamentarias v cmi efectos desde e! día 11 
de enero de) corriente año. siguiente dia al del fallecimiento de la 
mentada pensionista doña Dolores, ,

Conceder a doña María Molina Molió, viuda de D. José M. na 
Rtiiz Mora, Bombero, la pensión temporal de segunda clase, im ­
portante 350 pesetas anuales, que disfrutará mientras permai ezca 
en estado de viudez y durante cinco años.

Dejar sobre la mesa: „ .  ̂ j-
Informacióti practicada por los Sres, Alier y Sauz en et^edten- 

te a instancia de doña Manuela Alonso Puertas, hermana de clona 
Josefa, .Maesfr.i jubilada. ■  ̂ • j

Ponencia de D. Víctor Herrero en expediente a instancia ae 
doña Urbana Marlinez del Castillo, liermana de D. José Mana, 
funcionario técnico-adniinistrntivo, en solicitud de pensión.

Instancia de dona Esperanza Domínguez Latorre solicitando 
rectificación de derechos concedidos

Informe del Vocal letrado Sr. Mesonero Romanos, en expe­
diente a instancia de doña Francisca Galán Sánchez solicitando 
transmisión de pensión.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de febrero;

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de febrero.................
Ingresos..................................................

9.818,45
167.884,89

7.336,200
>

177.703,34 7.886.200
Pagos........... ........................................... 170.267,47 3.300

Existenbia en / de marzo de 1934. 7.435,87 7.882.900

LIC E N C IA S E X P E D ID A S

Por i-.v S ección 2A (Fo-m exio)
Construcciones: Avenida de Trueba,5y 10; Domingo Rodri­

guez 4- Gerardo Cordón, lote 84; Medina Sabuco, 9; Hernani. 26. 
Francisco Calvo, 14; Recaredo, con vuelta a la de Cuesta; Cues- 
tSj siti número; Doctor Esqu€rcio, í35, y Elipa, con vuelta a la de 
Tomás Cuesta.

Ampliación: Juan de Olías, 1 y 3. , u •
Reformas: Juanelo, 15; Carrera de San Francisco, 4; Humi­

lladero, 10; plaza de Puerta de Moros, 9; Mesón de Paredes, 24; 
Sacramento, 6; Fuencai ral, 17 y 18; Pez, 27; Arenal, 15; San An­
drés 22 y 24; plazj del Dos de Mayo, 3; Moreto, 4; Antonio Mau­
ra, Ó; Hortaleza, 29; pasen de Recoletos, 4 y 17; Apodaca, 22; 
Olmo, 33; Luis Peidró, 2; Adolfo Castrilio, 12, y paseo de Extre­
madura, 21, . . .  111

Revoco-: Duque de Alba, 7; Carlos .Araiches, lO, Felipe til, 
números 5, 7 y 9; Avila, 1; Artistas, 7, y Bravo Muri!lo, T7‘2. 

Calefacción: Camoens y Valero, 17.

Por la üiRKCCió.v UK ÜHKAS S anii'aria .s

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 8 
Total, 9.

i n i T C R V E N C I O N

A N U N C I O
Tenninada la matrícula de vallas, queda expuesta al público 

l or espacio de quince días, a partir de esta fecha, en la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales, sita en la plaza de 
la Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda ser examinada por 
los con ribay. lites, con objeto de poder formular las reclamacio­
nes pertinentes a su derecho en cuanto a indtisión, exclusión y
reforma de las cuotas. . , , i i a

Transcurrido di lio plazo se procederá al cobro de los recibos 
en período voluntario, con arreglo a lo que determina el Estatuto 
de líecatidactóa vigente. ,

Madrid, 23 de marzo de 1934,- E l  Admimstrador de Rentas y 
Exacciones, A. San ana.
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Cotización en Bolsa de ios valores municipales durame los días que se éxmesan

Empréstito de lítdU. -  tt lililí ti ctuiie» Üt lUU pesetHs, t
3 por loo.............................................. ............................

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100........................................................

fiiiipréstiio de liqiiidacuín de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por iüO..................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................................................

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100....................................................................................

Empréstito de 1023. — Obligaciones de 500 pesetas, 'a l
.5,50 por 100. ..................................... .....................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100..............................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100..............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, a] 5,50 por 100................................................................

Empréstito de 1 9 3 !.-ObÜgocionea de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..............................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5(W pesetas, serie A, al 5,50 por 100.....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................

Anlenor Día 19 Día 20 Dia 31 Día 23 Ufa 23 üla 34

115 o/o l is n s » » 118 »

93,.50 » » 3̂ »

97,50 » » » 7> P »

75 » ■ » » »

74 * 74 74 ■ Si 74 4

79,75 » 80 » 80,25 80,25 í>

84 » « » » »

69 69 69,25 69,25 69 Hi

85 85 35 » » 85

84 85 85 7> 85 »

84 85 » » 85 »

85 85 * » 85 85 »

85 85 85 » 85 85

83 85 85 86 »

E N S A N C H E

/apresos q pagos oeriftcados por cuenta del presupuesto de 1934

N Q lí E S Ü S

C A P I 'I U 1. O S
Créditos 

presapoesioB

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta
el 11 de marzo 

de 1934

Pesetas

Del 12 al 24 
de marzo de 1934

Pesetas

Total hasta 
el 24 de marzo 

de 1934

Pesetas

1.“—Ketilas...... .................................................................................. < íi »
2,®—Aproveciianiiento de bienes crmiiiMnIes........... ................ 3fr » &
3.®—Subvenciones.............  ................................................................. 1.000 » »
4.“—Eventuales e imprevistos............................................................. 301.800 45.423,10 22.571,18 67.994,28
5,“—Contribuciones especiales................ ....................................... » ».
6.“—Cuotas, recargos y particípadoues <n tribiiii s nadoiinles. 17,000.000 » »
7.“—Multas...........................................................  ................................ » n 7> »
8.“—líesiiltas.......................................................... ............... .............. 11.935.582,39 13..599.6e9,90 » 13.599.699,90

29.238.382,39 13.645.123 22.571,18 13.667.694,18
Ingresos por reintegro de cantidades litiradas, . . .................... » 559,55 322,8! 882,.36

'I'O'I AL.................................................. 29.238,382,39 13.645.682,55 22.893,99 13,668.576,54

P A G O S .

C A P Í T U L O S

1. ”—Obligac.itities generales . . .  .,
2. “—Policía prliana y rural...............
3. “—Gastos ce recaiidacidii.
4. “—Personal y nii teríai de oficinas
5. "—Asistencia soda!.............
0.“—Obras piíblícas, .............. .
7.®—Imprevistos....................................
S."—líesiiltas ..............................................

Pagos por devoliiciunea de ingresus. . ..
T o  t AL

Créditos

«iitoriiadoB

Pesetas

8.458.
2.126.

993,
1.271,

370,
6.476.

100.

5.924,

275,72
275,33
.000
010
000
595,25
014
829,02

25.719.999,32
»

25.719.999.32-

PAGOS EJECUTADOS

el
Husta

II de marzo 
de 9)34

Pesetas

3.416.033,21
197.543,82
56.062,99

243.636,28
34.370,27

714.184,65

3.710.438,89
8.372.270,11

»
8,372.270,11

De) \1 h124 
de marzo de U)34

Pesetas

100,308
104,363,50

N
62,33

»
140.361,76

531,290.53
885.386,12

»
885.386.12

Total iiasía 
el 21 de marzo 

de 1934

Pesetas

3,516.341,21
301.907,32
56.062,99

243.698,61
34.370,27

863.546,4!
B

4.241.729,42
9.257.656,23

a
9.257.656,23

unta nto de Madrid
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B A I. A N C R

[n^resüS í»niiti]Í7.H(lUM.
Idem devueltos........  .

Pasos eieciitadoH.. . . . . . . .
Idem reintegrados....................

MtiSETAS

13.667,694,]8
»

9.257.636,23
882,36

Bxistencia en Depositaría.....................................

PKKEt'AB

13.667.694,!8

9.256.773.87
4.410.920,31

Madrid, 24 de marzo de 1934.—El Interventor municipal interino, Luis Martmez Crespo.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS P U B L IC A S D E L  IN TERIO R

Relación tie tas obras e/eciiladas p en curso de ejecución durante 
los días del 16 a l 22 de marzo de 1934

A c HUAS

Paseo de Francisco Gíner. Casa de Campo, Cuesta de los Cie­
gos, Parque de Madrid, Cementerio, Níceto Alcalá Zamora, Par­
que Central, plazas de !a S.diid y de la Constitución, Juan de la 
Hoz, Francisco Cea, José Picón, Almirante, paseo de la Virgen 
del Puerto, nionnmenlos, Puente de las Ventas, Qúngora, Sania 
Brígida, Alonso Castrillo, Juan José Morato, Alarcón, plaza 
de Santo Domingo, Berntguete y recorrido, reparación y tapado 
de calas.
E m p k d u a o o .s

Aimacéii de la Villa, Parque de Aprovisionamientos, Juan José 
Morato, Cuesta de los Ciegos, plaza de la Salud, paseo de Fran­
cisco Giner, Parque Central, subida a San isidro, Segovía, Par­
que de Madrid, plaza de Santo Domingo, Rodríguez Villa, Car­
tagena, Gaztambide, Bocángel, barrio de Bilbao, Quteiiberg, 
Alonso Castrillo, Cuartel de la Montaña, Callejón de San Rafael, 
Juan de la Hoz, plaza de la Constitución, Francisco Cea, Pelle­
jeros y recorrido, reparación y tapado de calas.
Aeiumahos

Casa de Campo, Avila, Almacén de la Villa, paseo del Coronel 
Montesinos, Cuesja de los Ciegos, Parques (,'entral y de Apro- 
visioiiamientos, pasfo de la Virgen del Puerto, Niceto Alcalá Za­
mora y recorrido, reparación y tapado de calas.

Madrid, 22 de marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe, y. Alderefe.

VÍA S P Ú B L IC A S D EL E N SA N C H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os dias 
del i6  ai 22 de marzo de 1934

Ackkas

Obra nueva: Viriato(con material usado) y Cob,inii!es. 
Conservación: Fernán González (esquina a Jorge Juan) y Pa­

rador de Madrid.
Calas: Marqués de Urqnijo, Doctor Casttio, Jorge Juan, Nar­

váez y Francisco Silvela,
EMi’iímíAoos

Conservación: Labrador. 
Calas: Varias.

E x í ’I.AN ACIÓN

Rafael Calvo (desmonte de paseos) y Cabanilles,
O b r a s  r o r  c o m b a t a

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
Asfalto fundido: Vargas.
Máiquez, General Porlíer, Menorca, Fernán González, Valdi­

via, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Núñez de Balboa, 
Castellò, plaza de Manuel Becerra, Avenida de Menéndez Pelayo, 
Hermosilla, Jacinto Verdaguer, Doctor Gástelo, José Celestino 
Mutis Lista, .Antonio Acuña, Maldonado, López de Hoyos, acce­
sos a la nueva Plaza de Tores, calles A, B, C, E, F, G y L, San 
Isidro, Enibajado’̂ es, paseo de la Esperanza, ErcÜIa, Laurel, Car­
vajales, Abtao y Toledo.

Madrid, 21 de marzo de 19,34.—El Ingeniero Jefe, /, Alderete.

O BR A S SAN I TARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante ios citas 
del 13 ai 19 de marzo de 1934

P or  Ao.MLNisrKACióN

Cañerías. — Reparaciones; En las calles del General Lacy, 
Méndez Alvaro, López de Hoyos, Paulina Odiaga, Caramiiel, 
Magdalena. Ibáfiez de Bilbao, Constructora Benéfica, San Antonio 
de Aluche, evacuatorios de Rosales, Parque del Oeste y plazas 
de Salamanca y de las Corles

ñ/entra.—Reparaciones: En las calles de María de Molina, 
Santa Engracia, Bravo Murillo, Tiufalgar, Alberto Aguilera, Fe­
rraz, plazas de España, de Fermín Galán y de Santo Domingo, 
paseos de Extremadura, de las Delicias, de San Vicente y de la 
V asteiiana y Ronda de Átocba.

í/r//íaríos.—Reparaciones; En los situados en la plaza de 
Clianiberf.
StínVIC tOS t RK.STADO.S eOR tíL
PERSONAL i j t i  A i .c a k t a r j i .l a s

Calles vigiladas, 8i2; ídem limpias, 312; reconocimientos de 
atarjeas, 29, y objetos extraídos, 4.
S e r v ic io s  p r u s t a d o s  por  i í l

PERSONAL OE Pozos NEGROS
Pozos negros solicitados, 12; ídem id. extraídos, 8; metros cú­

bicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 13 al 19 de marzo 
de 1934, ambos inclusioe

Comiinicaciqnes de entrada. 30; expedientes de ídem, 36, e 
instancias de ídem, 27.—Total, 93.

Comunicaciones de salida, 43; expedientes de ídem, 32, e ins­
tancias de Idem, 2 4 —Tota), 99.

Total general, 192,
Madrid, 20 de marzo de 1934.—El Arquitecto Director, Jo s é  

de Lot lie.

O B R A S DE SA N E A M IE N T O  D EL SU B SU E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 13 al 19 de marzo de 1934

Cuenca de i.a Cákch;l Modelo

Conslrucción de! aicantarlilacio.^Cfínimo de Aceiteros. 
V e r t i e n t e  aislada  d e l  ba rrio  d e  Q u ten berg

Construcción del alcantarillado.—Calles de Narváez, Menorca 
y Máiquez.
Colector del AbroS igal

Construcción del colector del Abroñigal, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residiiarias.
E n lo s  b a r r io s  k x ir e m o s  d e  i , a c a p it a l

Construcción del alcantarillado. —Zom  Norte; En las calles 
de Olite, Particular y prolongación de la Castellana.,

Zona Este: En los accesos a la nueva Plaza de Toros. 
Construcción de galerías para canalizaciones de seroicios 

públicos.—C&Wcs B y C, María de Molina y General Porlier, 
Madrid, 20 de marzo de 1934,—El Arquitecto Director, ¡osé  

de Lorite.



KOLETIN D E L  AYUJNTAMlEN'l’O DE MADWD 229

P O L I C I f l  U R B A N A
DÍKECC1ÓN D EL S E R V IC IO DE IN C EN D IO S

Seíi’icirjs prexfadtis por el C-iieipo de Humbetos en /os í//íi¿ 
del S5 al 21 de marzo de 1934

Día 15, Gravina, 19; se recibió el aviso a la 3'55 y se terminó 
a las 4 30; motivó el servicio inflamarse tiii bidón de gasolina.

Día 15, E^iiíluz, 7; se recibió el aviso a las 8'4r( y se terminó a 
las 8 :5 ; motivó el servicio inflamarse la gasolina de un infiernillo 
liernlllo.

Dia 15, Conde de Xiqiiena, 5¡ se recibió el aviso a las 20'5S y 
se terminó a las 2T25; moiivó el servicio el incendio del Iiollín de 
una ciumenea.

Día 15, López de Hoios, 189; se recibió el aviso a las 21'35 y 
se terminó a las 22 08; motivó el se/vicio la misma cansa que eí 
anterior.

 ̂ Día 15, Ruda, 0; se recibió el aviso a lasO'lOy se ienninó a las 
0 45; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y una 
carrera.

Día 16, Vicente Blasco Ibáílez, 3; se recibió el aviso a las 3'55 
y se terminó a las 8'40; motivó el servicio el incendio de la arma­
dura de !a finca,

Dia 16, Pacifico, 73; se recibió el aviso a las 19'20 y se terminó 
a las 19'45; motivó el servicio el incendio de! hollín de una clii- 
menea.

Día 16, Claudio Coello, 25; se recibió el aviso a !as 23'OSy se 
terminó a las 23'30; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior. .

Día 17, Mayor, 75; se recibió el aviso a las 7'12 y se terminó a 
las 7 23; motivó el servicio inflamarse la gasolina de nn infierniilo.

Día 17, Ludiana, 35; se recibió el aviso a las 11'40 y se termi­
nó a las 11'55; motivó el servido el incendio del holl n de una chi­
menea,

Dia 17, Andalucía, 4; se recibió el aviso a las 12'30 y se termi­
nó a l/is 12'45; motivó el servicio el reconocimiento de un paredón 
ruinoso.

Dia 17, Andalucía, 4; se recibió el aviso a las 16 y se terminó 
a las 20'45; motivó el servicio el derribo de dicho paredón.

Día 17, Alcalá {iglesia de las Calatravas); se recibió el aviso 
a las 17'10 y se terminó a las 20'45; motivó el servicio el despren­
dimiento de una cornisa.

Día 17, paseo de la Castellana, II; se recibió el aviso a 
fas 22 50 y se terminó a las 23'I5; motivó el servicio el incendio 
del iiollín de una chimenea.

Día IS, Sombrerete, 6; se recibió el aviso a !as 21'33 y se ter­
minóla las 22'15; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 13, San Bernabé, 14; se recibió el aviso a las 22 y se ter­
minó a las 22L0; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
dumenea.

Día 19, Pedro Jejeira, 16; se recibió el aviso a las 10'20 y se 
terminó a las 11 30; motivó el servicio derribar im muro ruinoso.

Uta 19, Avenida de Carlos Marx; se recibió el aviso a las 19 05 
y se terminó a las 20 2.5; motivó el servicio el incendio de im co­
bertizo,

.Día 20, Casa de Socorro del distrito de la Universidad; se re­
cibió el aviso a lasO'04 y se terminó a las 0'25; motivó el servicio 
la rutara de una cafiería del agua.

Día 20, Sajta Catalina, 14; se recibió el aviso a las 6'47 y se 
terminó a ¡as 7 17; motivó el servicio el incendio de unos muebles,

U a ¿U, Kecoletos, 14; se rscibió el aviso a la 16'15 y se termi­
no a las 17 35; motivó el servicio el incendio del holliti de una chi­
menea.
I íle los Angeles, 15; se recibió el aviso a
las 19 10 y se terminó a las 19'35; motivó el servicio la misma cau­
sa que el anterior,

1 '■ecibió el aviso a las 22'58 y se terminó
 ̂ servicio la misma causa que los anteriores
' ^1“ recibió el aviso a las IS'IO y se termi­

no a las 1525; motivó el servido una falsa alarma.
Dia 21 Puerta del Sol, 10; se recibió el aviso a las 20'30 y se 

terminó a las 20 37; motivó el servicio un aviso falso.
Día 21, En bajadores {vía pública); se recibió el aviso a !as2r30 

y se termino a las 21'55; motivó el servicio el incendio de uti árbol.
S e r v ic io s  e x t r a o k d l v a rios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem Id. por el 
Idem  segundo Jefe, 23, e ídem id. por los Jefes de zona 31 
1 otai, 64

Madrid, 22 de marzo de l9,->4. El Arqiiitecfo Director / ¿ó- 
pez de Coca. J

g u a r d i a  m u n i c i p a l  ' .

Dennncias hechas y  sermcios prestados durante los días 
de! 14 ai 40 de marzo de 1934

D em un cia s

D/sfr//os.—L'entm, 35; Hospicio, 62; Chamberí, 92; Buena- 
Vlsta, 43; Congreso, 100; Hospital, 15; Inclusa. 32; l.atma, 94; Pa­
lacio. 27, y Universidad. 53.

Compañía de Circuiación, 036.
Total, 1,159.

S ekvk IOS

1-0 Centro 10; Hospicio, 2; Ch..mberi, 15; Bueiiavis-
ta, 8, Congreso, 4; Latina, 22; Palacio, II, y Universidad, 4, 

Lonip,.ñia de Circulación, 11 
Toral, 87

J ' E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios, oisitas y com isos oerificados áuraníe la semana anterior

D E N U N C IA S
Por hifraccióti de las Ordenanzas iiiiinicipales . . . .  
Por Idem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan..................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical........

Total. .
J U I C I O S

Multados..........................................
Apercibidos.....................................
Sobreseídos.....................................
A! Juzgado nuinicipal................. ..
Al apremio.....................................
Pendientes............................. ......

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas................

63

»

03

51
3

»
»
»
9

63

755

Io

D I S T R I T O S

69

»
B

69

54
10
1

»
»
4

69

661

Oo

62

5

67

60
7

»
15
2
!

85

172

C
>rpjK

194

5

199

165
20

1
15
2

14

217

1.588

alacio" Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital. Inclusa, Latinay Palacio.

■
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B E N E F IC E N C IA

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Reaumen da los Irabajos realizados durante el mes de febrero de 1934

SERvicro DB AN Al [SIS

En el mes a que se refiere el presente resumen han ingresado 
para su análisis las siguientes muestras, clasificadas según su na- 
turaieza:

Aguas nlitiienticias........... ..................
Alimentos y bebidas................. ..........
Productos que interesan a la jiigiene . 
Idem varios sin especial clasificación.
Idem patológicos............................. . • •
Observación de animales....................

T otal,, 1.776

Ordenados por les autoridades..........................................
Idem por la Delegación de Abastos...................................
Pedidos por el vecindario...................................................
Idem por loa servicios de inspección.................................
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal ■
ídem por los facultativos particulares,............................
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales................................................................. ;
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

quimicos y bacteriológicos..............................................

104

127

Total . 1.776

AN A LESO DE AL [MENTOS Y BEBfDAS
Aguas:

Servicio oficial completo............................... ......... 127

Aguas de manantial y de poso.'

Buenas químicamente...........
Malas químicamente..............
Buenas bacteriológicamente- 
Malas bacteriológicamente..

Bebidas alcohólicas: 

Buenas y aceptables........ 12

Cafés:
Buenos y aceptables................... .........
Adulterados con exceso de barnizado. 
Por no ser café.......................................

Confitería y  pastelería:

Buenos y aceptables...........................
Adulterados con colorantes nocivos. 
En fermentación................... ...............

Conseroas de pescados: 

En descomposición.................

Conservas vegetales: 

Buenas.................................

Chocolates:
Buenos y aceptables................................... ...........
Inadmisibles por carecer de fórmula autorizada.

Embutidos:

Buenos y aceptables...........................
Enranciados..........................................
Con colorantes extraños...................
Alterados..................... .........................
De deficiente elaboración.................

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, tenemos la siguiente clasificación:

Especias y aromas:

Buenas y aceptables...
Con carga miuera!........
Con mezcla de harinaí.

Bebidas gaseosas y refresc ates: 

Buenas......................... ...........................

Harinas de trigo:
Buenas y aceptables,, . .  
Con parásitos vegetales. 
Deficientes en gluten—  
Fermentadas....................

Huevos:

Buenos....................................
Con yema deshecha.............

Jamones: 

Alterados-----

Jarabes :

Buenos...........................
No autorizados..............
Con escasez de azúcar.

Legumbres: 

Buenas................

Leche en polvo: 
Sin valor nutritivo .

Leche de vacas y cabras:

Buenas y aceptables.........................
Adulteradas con agua.......................
Con exceso de grasa.........................
Con sustracción de crema................
Con riqueza microbiana....................
Alteradas por el tiempo............. ■..
Por no responder a su declaración..

Mantecado helado: 

Adulterado con féculas.

Mantecas y mantequillas: 

Buenas.......................................

Pan de trigo:

Bueno.....................................
Malo por deficiente cocción

Pescados: 

Alterados........

Pimentones: 

Buenos..............

Quesos:

Buenos... 
Alterados.

Ayuntamiento de Madrid



4

IL

Sal de cocina-.

Buena.................................

Sangre de oaca: 

Alterada.............................

Vinagres:

Buenos...............................
De escasa riqueza acética 
Con anguililla....................

Vinos:

Buenos y aceptables........
Con adición de agua........
Enyesados..........................

PRODUCTOS QUE INTERESAN A LA HIGIENE

Jabones:

Buenos..............................................................................
Con álcali líbre...............................................................
De deficiente elaboración.............................................

Lejías:

Buenas.............................................................................. .

Prndncto.s de perfumería:

Buenos................................................................................

21
I
1

Carbones minerales: 

Buenos ...............................

VARIOS

Productos qtdmicos: 

Admisibles................... .... 1

Las muestras clasificadas como malas o como defectuosas se 
encuentran en una proporción de un 57 por 100.

Buenas y admisibles...............................
Malas y defectuosas...............................

492
653

Sangre:
ANÄLIS1S c lín ic o s  y  b a c te r io ló g ic o s

Aglutinaciones........................
Determinación de urea........
Reacciones de Wassermann.
Idem de Meinicke................. .
Recuento globular..................
Fórmula leucocitaria..............
Tiempo de cougulaclón........
Determinación de glucosa ■.. 
Sangre en beces fecales........

1
2 

!05 
105

7
7
4
1
1

Orina;

Análisis completos...........
Determinaciones aisladas. 
Exámenes bacteriológico.

99
19
I

Varios:

Examen histológico de tumores. 
Idem bacteriológico de esputos.
Idem de heces fecales.................
Idem de pelos y escamas.............
Idem de xudados en general. . . .
Idem de frotís................................
Idem de semen..............................

8
13
1
2
5
4
1

Idem antiestafilocócica, ampollas de 1 c, c, preparadas. 
Idem antigonocódca. ampollas de 1 c. c, preparadas,..

SERVICIO DE INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

DISTRITOS
Oí
'«
>

(í>
v>

X

n
•S'u
a

0

“
~ 5 
1 “

Centro.......................................... 507 19 16 y-
Hospicio................................. 167 55 5 J>
Chamberí........................ 42S 86 53 3
Buenavista.................... 305 48 1 2
Congreso.................................. 248 87 5
Hospital......................................... 274 63 3 1
Inclusa........................................... 264 35 6
Latina................................... 368 50 23 1
Palacio........................................... 275 23 14
Universidad........................... 2C0 89 ■ » 4
Abastos............................... 370 136 140 8

Totales.................. 3.406 651 266 - 19

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

o b s e r v a c ió n  y  DIAGNÓSTICO DE ANIMALES SOSPECHOSOS DE RABIA

A N IM A L E S Vivos Muertos Total

Perros.............................
Gatos................................
Monos...............................

T o t a l e s . , . .

80
7
1

3
3
»

83
1Ü

I
88 94

Casos positivos comprobados, 2. 
Animales observados en domicilios, 15.

PARQUE C E N T R AL DE D E SIN FE C C IÓ N

SERVICIO DE DESINFECCIÓN V AMBULANCIAS.
Avisos de desinfección recibidos........................................ 289
Desinfecciones efectuadas por enfermedades......... 257
Idem id, preventivas.............................................................  32
Idem id. en cuartos desalquilados.................^ ____ _ 634
Idem id. de ropas en domicilios.........................................  6.645
Idem id. de id, id. en el Parque............................... .........  j _261
Idem id. en los Cementerios (carrozas)...........................  1.140
Traslados efectuados por las ambulancias....................... 590
Recogida de animales sospechosos de rabia.............' ! !  74

SERVICIO ADMIMSTRATIVO
Registro de muestras para su análisis................. .............  1.779
Certificaciones de análisis expedidas por los señores

Profesores del Laboraiorio.............................................  1.779
Hojas y certificaciones de análisis expedidas al publico* 19
Certificaciones expedidas a las Tenencias de Alcaldía . 982
Idem id. a la Delegación municipal de Abasntos....... » * .. 103
Idem id. a diversas autoridades.........................................  ¡3
Registro de entrada de documentos....................... ! ! ! ! ! !  30
Idem de salida de id........................................................... ' |
Idem de expedientes............................................ . . . . . . . . I6
Idem del servicio de reparto............................................... 513

Madrid, 1 de marzo de 1934.-EI Director interino del Labo* 
ratono, Dr. J. García Reoenga.

Ayuntamiento de Madrid
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S A N ID A D

¡ N S P E C C I Ü N  V E T E R I N A R I A

Resumen total de tos sérmelos realizados durante el mes de la fecha por los Profesores Veterinarios con seroicio en los sitios que
se determinan

INSPECCIÓN 
DE DISTRITOS

Número
de

servicios
De tm 11 de 5 Imitlliziidones Muestras

Leche 
lauti liza da

Litros

Carne

Kilogramos

Aves y caza 

Piezas

Huevos

Unidades

Centro...............................- Í.S9 15 » 5 ■ » » »
Hospicio............................. 1.235 31 10 25 » 12 7
Chamberí............................ 928 30 15 41 80 28 60 »
Buenavista......................... 1.435 33 32 39 109 66 742
Congreso........................... 1.274 23 5 29 6 7 106 » .
Hospital........................... .. 1.502 17 9 50 2 es 12 »
Inclusa................................. 625 25 8 65 27 37 24 »
Latina................................. 975 12 18 16 10 8 21 »
Palacio................................ 68) 14 ! 15 30 » Í> - »
Universidad....................... 1.525 35 y¡ 57 » »

Suma........... 10.768 235 98 342 264 226 972 »

Servicio de .Abastos.......... 981 151 28 106 1.044 14 » »
Estación de! Norte .......... 62 » 35 % ■ » 76 227 »
Idem del Mediodía........... 114 Y, 8 » » 90 A »
Idem de ¡as Delicias......... 31 » 4 » » »
Idem de Goya.................... 31 lì » » »
Inspección de Coruúa — 1.365 » 15 » > » 66 ‘ »
Idem de Extremadura....... » > » » » y)

T otal........... 13.352 386 188 448 1,308 406 1.325 *

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

' o 
: 3

Reaes reconociólas. - ■ ■ 
Idem desee li i d u s en

vivo........................... .
D ecom isos to ta les 

oost-morteni.........

DECOMISOS 1'AHCIALES, 
l*0lí ÓROANOS

Hígados ,. 
P ti linones. 
Manías . . 
Corazones,
Bazos.......
Panzas . . .  
Riñones. .. 
Testictilos. 
Estómagos 
Intestinos. 
Cabezas... 
Ttiinms, , .

Total

Kilogramos de carn e
decomisados.............

Fetos imitilizados........

7.431

18

4 i

2.325

10

4

S 
reí 5 o 
5 ri,1 cà <
fji pa.t re

12.37210.796

10 ;»■ 

45
I

6461
4871

21
99:

1
31

6
51

»
15
8

1.364

344
552

1.371
1.605

I2!
.» i

98
10

3
ÍB 5
S-"
» CLÍP OQ.

» 54.731

» ! »

L

II

IS

22

2.978 137

4 106
959! Ï

Número de servicios, 31.
Mercado de /«mone.s,—Kilogramos reconocidos, 170.862; ídem 

inutilizados, 71.
Mercado de does.—Número de piezas reconocidas, 112.247; 

ídem de (d. inutilizadas, 50,
Mercado central tiepescados.-K:\\Qgmmos inutilizados, 4.481.
Mercado de frutas'y tierdHros.-Inmilizaciones: Uvas, 1,210 ki­

logramos; peras, 995 ídem; manzanas, 1.077 ídem; castaños, 1,562 
ídem; nueces. 995 ídem, tomates, 1 75.3 idem; guisantes, 433 ídem; 
judias, 847 ídem; cebollas, 484 ídem; acelgas, 190 manojos; monia- 
tos, 100 kilogramos; liabas, 11)0 ídem; plátanos, 69 docenas; pi­
mientos. 691 ídem; lechugas, 463 ídem; mandarinas, 475 unidades; 
repollos, 543 idem; granadas, 109 idem, y coliflores, 114 ídem.

/'íjr í̂/e.2'wo/ó,g/co.—Número de servicios realizados, 15.
Asistencia al ganado existente en la Casa de Campo: número 

de servicios, 3.

Asistencia al ganado del escuadrón municipal: servicios reali­
zados, 12.

Servicio de Limpiezas.—hsistCTicm al ganado existente en los 
Parques Norte y Sur; servicios realizados, 30. .

Madrid, 31 de diciembre de 1933. —El Jefe de! Cuerpo de Sa­
nidad Veterinaria, Leopoldo Martín.

C E M E N T E R IO S
Inhumaciones aerificadas desde el 19 a l 25 de m arzo de ¡934 y en 

iguai periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C [ 0 N E S

»
»

19d4 1933 1832 1931 1930 1929

»
Municipales.................. 378 280 -265 294 254 296

A San Jwsio...................... 2 8 4 ,5 3
y> San Lorenzo.............. 6 8 6 3 11 8
» Santa María........... .. 6 2 2 1 2 2
A 4 2 2 2 3 4
A Cripta de la iglesia de

1 ̂» la Aimudena............ » » > ï> »
»

396 300 280 3ü4 275 313

Fetos inhumados en los
miiníripnlRfi.. .* * ,* * . 29 40 30 30 29 , 24

PesetasTARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres corn- 

pletos, acontar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S

'
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La granada española
Origen de la granada.—La granada rs originaria, al 

parecer, del Africa, y precisamente de los contornos de Car- 
tago. Sin embargo, el doctor Tamaro, en su obra Trattati di 
frutlicultura, dice que Bertoliiii, apoyado en la autoridad de 
Catón, asegura que en Italia el cultivo de la granada es anti­
quísimo.

Actualmente se cultiva en Proveiiza, Malta, Sicilia, y prin­
cipalmente en los alrededores de Gaeta. En espada se cultiva 
en 29 provincias, lo cual dará idea de la iiuportancia que para 
nosotros puede tener este fruto, y además de la facilidad de 
aclimatación que tiene la planta.

Caracteres boiántcos.—El granado es un arbusto de unos 
dos metros de altura aproximadamente. Es de raiz muy nudosa 
y consistente, corteza rojiza, y contiene un alcaloide llamado 
»punicina», de excelentes propiedades vermífugas.

Las hojas son en principio rojizas, luego verde oscuro en 
la parte superior y verde claro en la inferior. Las flores apare­
cen solitarias o en grupos de a lo sumo tres a cuatro hojas; 
tienen uu cáliz de color púrpura o escarlata; poseen .de cinco 
a ocho pétalos del mismo color que el cáliz, y la forma o as­
pecto de la flor es análoga a la de las denominadas «cam­
panillas».

El fruto es esférico, aplastado por la parte inferior y supe­
rior, y de un color amarillo rojizo. La semilla, rodeada de 
pulpa, es de un sabor dulce muy agradable, predominando la 
parte acuosa, Dichos granos o semillas lieneii un color rojo 
profundo, muy transparente, siendo de forma alargada.

C u ltivo .~E í granado se cultiva tanto en árbol como en 
arbusto, necesitando en ambas foraias mucho tiempo para 
crecer, pues lo hacen tan lentamente que necesitan más de 
treinta anos para alcanzar su completo desarrollo, que a veces 
es de cinco metros cuando se cultiva en forma de árbol.

A los cuatro años empieza a dar fruto. Las hojas de la 
planta se presentan hacia el mes de abril; en mayo o junio lo 
más tarde brotan las flores; en septiembre y octubre se recoge 
el fruto, aunque puede dejarse en el árbol hasta el invierno 
conservándose en perfecto estado.

Si al dedicarse al cultivo del granado se adopta la forma 
de árbol, se deben colocar éstos de fres a cuatro metros de 
distancia uno de otro, para evitar que absorban de la tierra 
todas sus facultades germinadoras en breve tiempo y luego 
den fruto malo o no den ninguno. Cuando, por la disposición 
del terreno, la planta queda niuy expuesta al sol conviene res­

guardar de éste a los frutos7To>'qiie, de lo contrario, se colo­
rean poco y pierden mucho en sabor.

Recolección y conservación.—Como ya se dice más arri­
ba, los frutos del granado se recogen de septiembre a octubre. 
Sin embargo, hay regiones en donde los frutos maduran antes 
de esa fecha o después.

En todo caso los frutos deben ser recogidos en su punto, 
puesto que si se cogen antes se arrugan y pierden todo su va­
lor, y si después, se agrietan fácilmente y se pierden. Para 
evitar que se agrieten hay que procurarles sombra, cosa fácil 
de cousegnir con las mismas ramas de la planta.

Una vez recogido el fruto se extiende, siii amontonarse, 
al sol, y se deja allí durante dos días, al cabo de los cuales se 
envuelve cada fruto en un papel que no sea impreso y se guar­
da en un sitio fresco hasta el momento de darle salida al mer­
cado, También puede meterse en unas cubas nuevas con 
arena bien seca. De cualquiera de estas formas se puede con­
servar hasta mediado el invierno.

Usos.—La granada es uno de los frutos que no tiene nin­
gún desperdicio. Del pericarpio, por su gran riqueza íanina y 
colorante, se pueden obtener beneficios aplicándolo a la indus­
tria del curtido de pieles y a la tintorería. Además, por sus ex­
celentes propiedades astringentes, se utiliza eficazmente en 
farmacia con el nombre de malicorium.

La pulpa que envuelve los granos es excelente para apagar 
la sed por su sabor agridulce. Las bebidas que se pueden pre­
parar con el jugo de la pulpa son higiénicas y refrescantes.

La semilla o grano, que es por lo que esencialmente se cul­
tiva el granado, sirve para hacer jarabes (como la granadina), 
confites, helados, etc. Es de excelente sabor dulce, predomi­
nando el agua. En España se consume como postre, tomándola 
simpleniente rodada con azúcar.

Con las flores de esta planta se fabrica tinta roja. Con la 
leña que de ella se obtiene se pueden hacer objetos pulimenta­
dos, También se utiliza el granado como adorno en caminos, 
parques y para formar setos. ■

Es, pues, fácil de apreciar los innumerables provechos que 
se pueden obtener dei granado. Esto, añadido al poco coste 
del cultivo de la planta, le hacen preferible a oíros frutos que 
aunque produzcan mayores beneficios requieren, en cambio, 
mayores trabajos y cuidados.

Enfermedades y defensas.~Eú .a planta tiene un gran 
enemigo: el «escolítido». Es éste un coleóptero de unos tres a 
cinco milímetros de longitud, robusto y casi siempre velloso y 
de color oscuro, de patas cortas y provisto de fuertes mandi-

i l
- i l

d
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bulas. Las larvas no tienen patas y son cilindricas, en forma 
de gusano, blandas, de color aniarillento, blanco o sonrosado.

Estas larvas excavan unas galerías tortuosas en el tronco 
de la planta, que impiden el crecimiento y perfecto desarrollo 
del árbol, que en este caso da frutos débiles y escasos. Las 
ramas atacadas se debilitan y mueren rápidamente.

Como medios de defensa contra esta'terrible enfermedad 
del granado el doctor Tamaro recomienda lo signiente:

1 Cortar y quemar las ramas atacadas,
2 . " De julio a septiembre descortezar ¡os sitios atacados 

y destruir las larvas que habrá en ellos de la primera gene­
ración.

3 . “ Después de la anterior operación se debe rociar el 
follaje joven con la siguiente solución:

Jabón blanco de potasa, kilogramos. . . ,
Extracto fenicndo de tabaco, ídem........
Polisulfnro de potasio y de sodio, ídem. 
Agua, litros................................................

2
1,500
4,4ü0

lOO

Para acabar de curar la planta y matar las larvas de la úl­
tima generación se ponen alrededor de las ramas principales 
anillos viscosos, de unos diez centímetros de ancho, con una 
sustancia compuesta de:

Resina de pino seca, no destilada................................... 50 partes.
Cera amarilla....................................................................  4 —
Aceite de lino cocido....................................................... 36 —
Aceite de ricino..................................................................  tO —

Esta sustancia se debe poner a las ramas por lo menos de 
cuatro a cinco veces, renovándola todas las semanas.

Da/os económicos. Para poder dar una idea de lo que 
puede rendir una plantación de granados, a continuación se 
hace un cálculo aproximado de los gastos y de los ingresos:

GASTOS POR CADA CIEN PLANTAS Pesetas

Gastos de conservación y cuidados.. . , . .
Idem de p: da...............................................
Estiércol........................................................
Imprevistos (para enfermedades, etr.).' .

2
ao
10
5

T otal . 37

INGRESOS POR CADA CIEN PLANTAS

Por 24.000 frutos obtenidos en total, a 25 pesetas el
millar (predo medio aproximado)................... .............  603

Beneficio-por Flores caldas............................................... 10
Por leba obtenida de la poda.............................................  10

T otal , . . 620

Pesetas

Total de ingresos.. 
Idem de gastos.. . .

620
37

B eneficio l Iq u iu o .........................  583

El beneficio aproximado porcada 100 plantas es.de unas 
580 a GOO pesetas. Ahora bien, hay que tener en cuenta que 
100 plantas se pueden cultivar en la sexta parte de una hectá­
rea (en Alicante se cultivan 625 plantas por cada hectárea), 
por lo cual el cálculo anterior se puede considerar con un be-

nefido de 3.000 pesetas por cada hectárea (en Alicante se 
obtienen 3.224 pesetas por hectárea).

Datos e s t a d í s t i c o s España se cultivan en tota!
I , 537 hectáreas, que se hallan ocupadas por 1.319.929 árboles, 
de los cuales se obtiene un total de .348.145 quintales de fruto 
(aproximadamente unos 90 millones de granadas). El valor 
total de la cosecha se calcula en 6,108.132 pesetas.

Los principales centros productores de España son los 
siguientes:

Alicante, con 160.028 quintales; Córdoba, con 56.099 ídem; 
Valencia, con 22,200 ídem; Murcia, con 19,198 ídem; Se­
villa, con 12.388 ídem; Cádiz, con 11.889 ídem; Jaén, con
I I .  552 ídem, y Huelva, con 11.427 ídem.

Luego siguen en importancia: Almería, con 9.000 quinta­
les; Málaga, con 6.200; ídem; Castellón, con 6.000 ídem; Ta­
rragona, con 5.000 ídem, y Granada, con 3,800 iciem. En las 
demás provincias donde se cultiva se obtiene de 100 a 1.000 
quintales. En la provincia de Madrid se obtienen 600 quintales. 

Los precios a que se paga generalmente este fruto oscilan 
entre 12 pesetas (Murcia) y 40 peseta.s (Madrid) el quintal. En 
el extranjero alcanza un precio medio de 20 pesetas oro el 
quintal, habiendo sitios, como Inglaterra, en donde llega a co­
tizarse hasta 35 pesetas oro. "

Exportación.—Ls. exportación española de este fruto es 
de unos 57.000 quintales métricos, con un valor tota! de unas 
970.000 pesetas oro, de cuyas cifras Francia e Inglaterra ab­
sorben casi el total.

PAISES IMPORTADORES DE GRANADA
Quintales
métricos

Inglaterra............................................................................... 43.2)2
Francia..................................................................................  -6.8,33
Suiza..............................................   120
Estados Unidos.....................................................................  62
Otros países. .......................................................................  625

Estos datos se refieren únicamente a la granada en estado 
natural, y por consiguiente no se tiene en cuenta la que se 
exporta en jarabes, dulces, etc., que también ofrece una rela­
tiva importancia. Asimismo se tienen en cuenta los datos que 
del Lílíinio año se poseen sobre producción y exportación de 
dicho fruto.

. Para exportar las granadas se pueden emplear distintos 
medios de embalaje, de los cuales es el mejor la caja de ma­
dera, similar a las que se utilizan para las naranjas, en el cual 
va el fruto, o envuelto en papel, o entre viruta que no sea resi- - 
liosa, o viruta de corcho.

De la calidad del embalaje y de la presentación de las fru­
tas depende en muchos casos no sólo pl buen pago de las inís- 
iiias, sino incluso la aceptación de ellas en el extranjero. Por 
ello el exportador debe cuidar de este detalle siempre, sin re- j 
legarlo a un segundo término. i

Comoquiera que nuestra granada es superior a las de los 
demás países y no encuentra otra competidora de considera­
ción que la de Gaeta (y aun así no es de gran importancia su 
competencia), debe incrementarse la producción de tan agra­
dable fruto, ya que por su facilidad de producción y suscepti­
bilidad de aclimatación, unido a los pocos gastos que relati­
vamente origina, hacen que sea uno de los frutos que más 
beneficios deja al fruticultor,

J .  A lva rez  C u ev a s,
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Una Cooperativa de tipo especia!

La Unión de Cooperativas para la ela­
boración de vinos en Vilíarrobledo

(conclusión)

Como se ve por el fragnieiilo copiado, la importancia de 
esta empresa lia de apreciarse por sus características y por su 
orientación más que por su estricta importancia económica, 
Y es de notar el hecho de que liayan sido las iniciadoras un 
grupo de Cooperativas de consumo de Madrid.

Lo que quiere decir que de estas pruebas, con tanto éxito 
realizadas hasta ahora, tenemos mucho que aprender y que imi­
tar, pues eii Cataluña hay elementos más que suficientes para 
establecer una Cooperativa de este tipo, de alcance mucho 
más extenso y que podría tener mías consecuencias formida­
bles para el avance de nuestro cooperativismo.

Véase el apartado final de ia M'emoria que cementamos, 
bastante explícito y claro para dar idea de los fines que persi­
gue la Unión de Cooperativas para la elaboración de vinos de 
Vilíarrobledo:

«Interesa destacar de la labor realizada el interés que sig­
nifica la inteligencia cordial que hemos conseguido entre pro­
ductores y consmiiidores, la cual logrará —ya se ha logrado 
en buena parte— acabar con muchos de esos parásitos que 
viven a cosía de unos y otros, los intermediarlos.

La colaboración estrecha de estos dos importantes factores 
de la vida económica —productores y consumidores— propor­
cionará a ambos ventajas incalculables —ya ba proporcionado 
algunas importantes—, tanto de orden moral como material. 
Aparte de que los productores no tienen que preocuparse de 
tiiciiarén el mercado, no con vistas a la ganancia, sino con la 
más elevada intención de prestar mejores servicios, y aparte 
también de que los consumidores pueden adquirir nn vino de 
inmejorable calidad, puesto que lo elaboran ellos mismos, a' 
precio justo; aparte de esas dos cosas importantes que hemos 
señalado, productores y consumidores, actuando de común 
acuerdo, pueden beneficiarse de las ganancias que hoy se 
llevan los intermediarios en el bonito y lucrativo juego de la 
oferta y la demanda, Y ello sin necesidad de percibir la ga­
nancia, puesto que sería anticooperativo.

En la organización de la U. C, E. V. hemos procurado, 
inspirándonos en los principios cooperativistas, subordinar ia 
producción ai consumo, es decir, no elaborar más vino que el 
necesario para abastecer a las Cooperativas de consumo afilia­
das, y esta orientación creemos debe seguir siempre la Unión 
para no dar paso falso. La labor será más lenta, pero más se- 
ípira, y el éxito coronará los esfuerzos que todos hagamos. 
No olvidemos que es el primer ensayo serio, articulado, bien 
organizado, que se hace en España en este sentido. Hemos 
creado una Cooperativa de «visagra^, como denomina Poisson 
a estas entidades. Es mi ensayo que si da el resultado que 
deseamos servirá de modelo para articular la economía espa­
ñola sobre bases cooperativistas, puesto que lo mismo que 
hacemos con el vino podemos hacer con el aceite, el arroz, etc. 
Los resultados que hemos obtenido en este ejercicio deben 
aientarnos a todos para perseverar y seguir trabajando en 
favor de esta iníeresante labor, con lo cual lograremos presti­
giar el movimiento cooperativo español a! realizar ana obra 
como ésta de enorme trascendencia social.»

Las Asociaciones Cooperativas de cré­
dito en los Estados Unidos

Las Cooperativas de crédito de los obreros asalariados se 
lian desarrollado continnaniente en los Estados Unidos. Aun­
que estas organizaciones de un tipo especial comienzan a ser 
conocidas, no es acaso inútil recordar la definición que dieron 
de s( mismas. Son Cooperativas organizadas en el seno de una 
agrupación boniogénea determinada, de conformidad con las 
disposiciones de una ley del Estado; funcionan bajo el contro' 
de un departamento del Estado y, están administradas por un 
Consejo de dirección y un Comité, elegidos por y entre sus 
miembros; su fin es ofrecer a estos últimos un sistema de ahorro 
simple y práctico y poner a su disposición créditos a corto pla­
zo, a una tasa razonable de interés, mediante sus propios aho­
rros y bajo su propia administración. El interés pagado por los 
miembros sobre sus deudas se les devuelve bajo la forma de 
interés sobre sus depósitos de ahorro y eventualmente también 
bajo la forma de devoluciones.

En 1909 se promulgó en Massachussetts la piimera ley so­
bre los Crsdit anions; en la actualidad, treinta y seis Estados 
y el distrito de Columbia poseen una tegisiación apropiada 
en esta materia. Hace diez años se elevaba el número de estas 
Asociaciones a 200; a fines de 1932 existían 1.612, que reunían 
en total 301.119 afiliados, y el total de sus recursos era 
de 31.416.072 dólares; en el momento actual su número es 
de 2.062, y lian aumentado a razón de cuarenta a cincuenta 
por semana. Han resistido el choque de la crisis económica, 
en tanto que muchos Bancos comerciales han quebrado y que 
otros mnclios han tenido que requerir la ayuda del Gobierno 
federal, y a pesar de la crisis no han cesado de desarrollarse. 

Cooperativa de crédito de los asaÍariados.~E,w  las 
ciudades son en su mayoría Asociaciones de asalariados depen­
dientes de las Empresas del Estado, municipales y comerciales 
de todas ciases. Una Memoria publicada por la oficina del Di­
rector de Correos da algunos informes interesantes sobre las 
Cooperativas de crédito de los empleados postales. La repro­
ducimos a continuación a titulo de ejemplo:

«La primera Cooperativa de crédito de empleados posta­
les se creó hace diez años, en uiia oficina en donde el personal 
sólo se elevaba a 150 personas. Comenzó sus operaciones el 
17 de enero de 1923, con odio miembros, que poseían diez 
partes sociales; el total de sus recursos era de 18,50 dólares. 
En 31 de diciembre de 1932 los recursos de esta Asociación se 
elevaban a 33.342 dólares, y había concedido L897 préstamos, 
por un total de más de 450.000 dólares. Durante el mismo año 
otras seis agrupaciones postales organizaron Asociaciones si­
milares, y después aumentó con regularidad el número de estas 
últimas, tanto en sus recursos como en sus efectivos. El 31 de 
diciembre de 1932 existían 298 Cooperativas de crédito de 
empleados postales, que reimíaii un efectivo de 57.636 afilia­
dos y disponían de 6.167.346 dólares. Durante ej año 1932 el 
aumento del efectivo de las Asociaciones alcanzó aproximada­
mente el 17,5 por lOÜ, y el de sus recursos, más del 21 por 100. 
El número total de los préstamos concedidos por la totalidad 
de las Cooperativas de crédito de empleados postales en 31 de 
diciembre de 1932 se elevaba a 248.125, y el total de estos 
préstamos, a 29.030.732 dólares. La tasa de interés más co­
rriente es la del 1 por 100 mensual sobre los saldos deudores. 
Sin embargo, algunas Asociaciones descuentan una tasa infe­
rior cuando han constituido reservas suficientes. La tasa anual

(Continuará.)
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Helavlúu poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dtus que se expresan

1> 1 S 'i' U 1 'J’ O S

Centro.
Hospicio. 
Chamberí. . .  
Biienavislii.
ConRreao............
Hospital .. 
IncluSH—  
Latino.
Palacio . 
UniverBldml.

T otal ..

1JÍA 1ü

Pe fintili

I.13Q 
I4.I63 
I8 693 
IS.bBO 
11 420 
10.570 
15.420 
ao 114 
14-000

134 390

040 
3 092 
3.265 
3,730 
2,300 
9 140 
4.020 
3.114 
1 150 

24.510

48.261

Pe 1D11 Pe íim tlli

1 410 
3750 
5 240 

¡S.510 
5.304 
4500 
2.090 
1.085 
5.700 
9 390

59 979 124.879

d ía  is d ía  J9 DÍA 20 DÍA 21

i 1) ! t í T  lí 1 T  O H De í&inlllA Dg flor De lajct Pt ftnllU Pt flo t De luja Pg f umili ( D« ru r Pg Ittjg D$ fíLBllUe Pg flor De luje

KILOS UU.OB KJLÜK KlLÜb KII.O& Htl.Otí KILOS . Kll.oti KILOS KII.OK ■Kll OS HELOS

Centro ........... ..................... 1.420 930 1,420 1.435 940 ; 405 1.420 935 1 400 1 425 920 i 420Hoapiclo......................................... 13.960 2 999 2 950 13.950 2.983 9.900 13 090 3.040 2,850 14 120 3.130 3. NO-j Chamberi........................ ............... 18.475 3 297 5627 18 854 3.629 5 453 18.793 3 652 5,097 18.740 3 790 5,6?>3; Biienaviata.................................... 18.700 3 800 18.525 18.670 3 800 18.040 18 720 3.850 18.580 18,700 3 890 18.500r C onRteso........ .......... ................... II 421 2.307 5 315 II 420 2.303 5.301 11 410 9 308 5 303 II 417 1 309 5 306Hoapitiil............... .......................... 10.390 2.190 . 4,400 10.400 2.201 4.414 10 340 2.127 4.395 , I04I0 2.140 4.394Iticliiaa........................................... 1,5,290 3.090 2.090 14 031) ' 3 970 9000 14.959 3.900 2050 14 920 3 950 2.040. Latina............................................. 20.945 3.222 4 201 20.150 3,259 4.160 20.181 3,140 i. 133 20 143 3 173 4.1091 Palacio.......................................... 14.200 1,250 4250 14,309 1.150 4 850 14,300 1.150 5 150 14.500 1.300 4.B00
\ Universidad.................................. ) 24.491 0 390 24 512 9.490 94 500 9 400 24 505 0 430

í T ütai............... * . , . .
t -------------—̂ ----------------

124.101 48.467 58.108 124.124 48.749 58.663 124 lio 48.6S-3 58 908 124.375 49,017 ■58.869

ü I a 10

1.460
14 100 
18.392 
18 650 
11.418 
10.490
15 390 
20 170 
14 800

915
3.061
3.997 
3.810 
2.304 
2 190 
4 010 
3.163 
1.450 

24.515

48.745

Pe lu jo

I 440
3 942 
5.627 

18 509 
5 303
4 400 
2080 
4 140 
5.650 
9.395

D ía  n

P8 famllti 

KILOS

1.450 
1.0B5 
Í.693 
Í.700 
1.410 
3 410 
5,380 
3.163 
1.980

60.477 I25.2G0

Pe f lo r

9K) 
3.005 
3 205 
3800 
2 505 
2200 
3.980 
3.149 
1.750 

24 501

49 113

1.430 
3.760 
5.402 

18.600 
5306 
4 410 
2.080
4 172
5 80D 
9.401

60 39!

Frutas

Acerolas, ítilogramu , . ,  ,
Batatas, (tieni................
Camuesas, ídem..............
Castañas, ídem................
Ciruelas, (dem..................
Cliirimoyas ídem..............
Granadas, Idem...............
Granadas de la tierra, Id.
Guindas, ídem..................
Higos, ídem.....................
Higos chnmbos, Idem.. .
Kaquis, ídem....................
Limones, sera.....  ..........
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo,,. . 
Manzanas de la tierra,

ideiti....................... ..
Manzanas reineta, ídem., 
Manzanas verde doncella,

Idem...............................
Meiocotones, idem..........
Melocotones de la tierra,

Idem........' . .....................
Melones, ídem..................
Membrillos, ídem.............
Moniatos, idem.......... ..
Naranias, ciento............
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOriliiiela idem 
Naranjas del grano de

oro, ídem................. .
Naranjas de Wàshington,

idem...............................
Nueces, kilogramo...........

T4m : i t O A I Í < >  C Í K H A I J A

hlelac/ún de precios de arítcidos de coristatiü durante los días que se expresan

P R E C I O S

UÍk 15

fuubttigtí

IIJH 16 r>íK 17 Din 18 Dík 19

Fbtietiiei

r>íw 20 UÍR 31 

Podetn»

r- » A » » »
» ñ » »

o,eo a !,50 0,60 a 1,50 0,60 a !,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50
» » » »
y> » » »
» :» » » »

» » y> »
» í » » » y>
» b » » » »
A » > n »

í » V » »
» » » « íf

10 a 14 10 ' a 14 10 a 14 10 a 14 10 a Ì4 to a ¡4
20 a 30 20 a 30 20 a 3Ü » 20 a 30
a,50 a 7 J 2,50 a 7 2,50 a 7 2,50 a 7 2,50 a 7 2.50 b 7
0,45 a 1,50 0,45 a 1,50 0,50 a 1,50 0,45 a 1,40 0,45 a 1,40 0,45 a 1,40

0,35 a 1,20 0,35 a 1,20 0,,35 a 1,20 » 0,35 a 1,20 0,25 a 1,20 0,35 a 1,20
I a 3 1 a 3 1 a 3 » 1 a 3 I a 3 1 a 3

0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 i 0,60 a 2,25 0,60 a 1,90 0,60 a 1,75
» » * » »

» 7? » » >
» s X » » Tl>
» » í x> í)
» » ■ » ■ » »

1,50 a 6 2 a 10 2 a 10 i 2 a 10 1,75 a 8 1,75 a 6
» » » » » »

2,50 a 20 3 a 25 3 a 22 b 3 a 22 2,50 a 20 2,50 a 24

4 a 8.50 4 a S,50 4 a 8,50 4 a 8 4 a 8 4 a 8

y> i> » » » * »
1 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 » 1 a 1,10 ] a 1,!0 1 a 1,10
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Paraguayas, kilogramo.. 
Peras de la Argentina, id. 
Peras de agua, ídem. 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de ¡a tierra, idem . 
Peras de Roma, ídem . ,,
Piñones, ídem..................
Uvas de Almerta, barril,.
Uvas de Che!va, kilo----
Uvas de Jijona, ídem___
Uvas de la tierra, ídem ..

Verduras

Acelgas, iim iio jü ........
Ajos, kilogramo . . .  
AlcadioFas, docena.
Apio, manojo............
Berenjenas, docena . 
Calabacines, ídem. . 
Calabazas, pieza,. . .  
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena........
Cebollas, kilogramo

manojos . . .  i . . .  . 
Cebolletas, ídem , 
Coliflor, docena.,. 
Escarola, ídem___

no]o............... ...
Espárragos trigui 
Espinacas, ídem .

Habas, ídem..............
Judías, ídem..............
Lechugas, docena,., 
Lombardas, ídem....

mo.. .
Patatas

ídem......................
Patatas nuevas, ídeii 
Patatas rosa, ídem.. 
P im ientos colora

ciento.. ------- . . .
Pimientos verdes, id 
Remolacha, manojo.

gramo...........................
Repollo de la tierra, Iden 
Tomates de Canarias, Id 
Tomates de Levante, id. 
Zanahorias, manojo. . . .

P R E C I O s

Pin 15 ]>IíL 16 Dia 17 [>m 18 19 Día 2a Díil 21

PuafitKb ¿'bMebn.a 2'tibbtiia t*euebn.A

'n » » » »
3 3 3 ä » y>

% » » > »
» » » fr » » »
f¡ » y» » » y>

0,40 a 1,20 0,45 a 1,10 0,40 B 1,10 ■ ¿ 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20
» t< » ä J> » »

18 B 50 IS a 50 1 18 a 50 1 18 a 50 18 a 50 18 a 50
1,25 a 1,60 1,25 a 1,75 1,23 a 1,60 t » »

* » ' y» » »
» » t 'A V>

0,70 a 1,25 0,70 a 1,15 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25 0,50 a 1,10 0,55 a I
0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,60 a 1,15 t 0,05 a 1,20 Y
0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50 y> 0,35 a 1,50 0.50 e 1,50 0,50 a 1,50
1,75 a 2,25 0,50 a 2 1,50 a 2,25 t 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25

» » t « » Xt
» » » » t

1,2.5 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,23
» A »

4,50 a 12 4 a 12 4 a 12 fr 4 a 12 »
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,33 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,37 a 0,47

» « » '6 »
0,55 a 0,65 0,50 a 0,60 0,50 a 0.'60 í 0,50 8 0,60 0,55 a 0,65 0,50 a 0,60
3 a 12 3,25 a 14 2,75 a 14,50 e 2,50 a 14 2,50 a 12 2,50 a 13
i a 3 1,25 a 2,50 ] a 2,50 ' 0,8d a 2,50 0,90 a 2,25 1 a 2,.30

» * » > y> »
0,35 a 0,45 0,35 D 0,50 0,30 tí 0,50 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 B 0.50
0,50 a 0,80 0,40 e 0,60 0,25 a 0,40 0,40 a 0,60 0,35 a 0,50 . 0 ,‘.0 s 0,40

» í »
0,70 a 0,75 0,65 a 0,70 0,55 a 0,60 s 0,50 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
0,25 a 0,30 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 ,r 0,40 a 0,45 0,45 a 0,50 0,40
V.75 » V 3 2,50 2,50
0,75 a 2 0,75 a 2,25 0,65 a 2,,50 t 0,80 a 2,50 0,80 a 2,25 0,75 a 2,25
3,50 a 0 3,25 a 9 « l » » »

0,27 0,27 0,v7 t 0,27 0,27 0,27
0,35 a 0,36 0,35 a 0,36 0,35 Q 0,36 » 0,35 a 0,36 0,35 a 0,36 0,35 a 0,36

0,31 a 0,34 0,31 a 0,34 0,31 a 0,34
l » 0,31 a 0,34 0,31 a 0,34 0,32 a 0,34

» T y> » í>
. » » » » £ »
J

» » » » »
>< i s íj » »

0,80 a ! 0,75 a 1 0,75 a 1 ( 0.75 a l 0,80 a 1.15 0,80 a 1 '
* ^ » » » s
Ì 3̂ » » i) S » »
11 ■ » » & * » t í>

0,30 a 0,33 0,28 a 0,32 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,30 a 0,35 0,30 a 0,33
0,28 a 0,3C » » « y¡t »
0,90 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 « 0,80 a 1,25 0,30 a 1.25 0,80 a 1

» » 4 > ■»
0,65 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 i 0,65 a 1,25 0,65 a

1
1,25 0,60 a 1,15

C K t v r K A i ^  o t e  i^k s í C a o o s , a v u :-«, n a  n e v o s a  y C  A X  A

/íeíaciún de {»ecioa de uetua durante toa días que se exoresan

P R E C I O S

Í i ‘

BSPKCIKH . L>ík 15 Díh 16 l̂ ÍH. IT 

Pebeta-b

Dilt 10 

FtAKGttib

Dn 19

t'biiebab

Diti 26 

Fesatub

Dlu 21
’ V :‘.r!s _ Jv­

. ii?5 /

A vbs

'f' 'ir i • -

Capones, uno................... » » » » >
Gallos, ídem..................... 5 0 7 5 a 7 5 B 7 5 a 7 5 a 7 5 a T
Gallinas, tina.................... 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 Ti 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 ■ a è i ì :
Patos, uno.......................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem..................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 9 a 18 9 a IS 9 a 18
Pichones, par................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a O » 1,50 a 2 1,59 a 2 1,50 a 2 -i'-
Pollos, uno....................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 Ä 3 a S 3 a S 3 a 8
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Caza

ÜuiiejuH lie primera, par. 
Conejos de segiimla, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, idem.
Liebres, una.....................
Perdices, p a r ................

Huevos
c £  j c i t n 10 J

De Bélgica....................
De Bulgaria..................
De i^astilia....................
De Dinamarca........  .
De Egipto.....................
De Finlandia.................
De Cialicia....................
De Holanda..................
De Murcia.....................
De Polonia.....................
De cámaras: Alemania.
De Idem: Galicia..........
De ídem: Turquía.........

Pescados
Abadejo, liilogratiiu. 
Alineitis, idem . .
Anguilas, ídem___
Angulas, idem. .. 
Babozas, Idem,. , .
Bacalao, Idem.......
Bailas, ídem..........
Besugos, ídem___
BIgaros, ídem.................
Bocarte, ídem.................
Boiineroiies, ídem.......
Brecas, I d e m . 
Calfiinares, ídem...
Csracoles, ídem.............
Cazón, ídem....................
CejitoÜos, ídem_____
Cigalas, Idem...........
Congrio, Idem..............
Corvina, ídem................
Chidiarro, idem..........
Cliii las, ídem,. . .  ........
Chochas, Idem........... . .
Dentones, ídem..............
Gallos, Idem .............

^Gambas, ídem................
Gato, Idem................
Japuta, ídem............. .
Langoslíi, nna................
Langosfinos, (iHogranio,
Lenguados, ídem...........
Lubinas, ídem ..
Marrajo, ídem............
Mejillones, ídem.............
Merluza, ídem.......... .
Mero, Idem..................
Ostras, docena..............
Pajeles, kilogramo ___
Palometas, ídem ..........
Panchos, ídem. . ..
Parrocha, ídem............
Pescadillas, ídem..........
Platnsas, ídem................
Potas, ídem....................
Rape, ídem.....................
Rodaballos, Idem...........
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Truchas, ídem................
Voladores, Idem............

Escabaches
(Bari-ll]

De besugo .............
De bonito...............
De pescadillas.......

P R E C I O S

Pin 15

15
14,50
II

14

1.75 a

4,50 a 
0,75 a

»
í

1,7ñ a 
0,75 a
1 a 
0,75 a 
0,80 a
2.75 a 
0,7ó a 
1,25 a
2 a
3 a 
> ,75 a

2,25

7 
I

2 
I
1,10
1
1,10
3
I
1,50
2,75
5
2,25

0.50 a 0,75
0,80 a 1

1,75 a 
3,50 a

a 
a 
a 
8 
a 
a 
s

3,50 a 
3 a

2 a 
0,90 a 
1 ,25  R 
0 75 a 
1,40 a

0,75 a
2 E

»
9 a
3 a 
1,50 a

0,75 a

2.75 
4,25

1,10
9

15
7
5
1.75

2,25
1,10
1,50
I
2.90 

1
2,75

12
5
1.90 

1

lio  al15

IU'h 16

t'OStítAJI

14
15 
12

14
16 
16 
le

a 16 
a 19

16
18

a 18
£

1,50 a 2,75

7,25 
1

2,25 
1
1,10
1,10

8 a 
0,75 a

j»
»

1,75 a 
0,75 a 
1 8
1 a

»
2,50 a 
0,75 a

2 a 2,75
3.50 a 4,50
1.50 8 2,25

(
»

0,50 a 
1 a

4,75. 4 
3,50

1 65 a
3.50 a

1.15 a
4.50 a 

12 a 
4 a
3.50 a 
1 a 
0,75 a

a
2,75 a

2 a 
1,15 a 
1,25 a 
1,10 a 
1,50 a

0.65 a
2 a

»
12 a
3 a 
1,70.a
4 a 
0,65 a

0,75
1.10

2.25
4.50

1.40 
7

14 
7
4.50
2.25 
1
5.25 
3

2.25
1.40
1.50
1.25
2.75

1
2.75

15
5 
2
6 
1

lio a 115
»

Dír  17

14
15 
12

14
16 
16 
16

a 16 
a 19

t
a 16 
a 18

a 18

1,75 a 2.2.5

6 a 7,50
0,75 a 1

! ,75 a 
0,75 a 
1 a 
1 a

2,50 a
1 a

s
2  a
3 e
1.75 a

í
»

0,50 a
1 a

»
1.75 a
3 a

»
1.10 a 
9 a 

15 a
4 a
3 a
1.75 a 
0,5'í a
4 a

»
2 a
1.10 a

1,10a 
1,40 3

0,65 a 
2 a

2
1
1,10
1,10

2.75
1,10

2.75 
5
2,25

0,75
1,10

2.25
5

1.25 
12 
17
6
4,50
2.25 
0,75
5.25

2.25 
1,25^

1.25 
2 90

1
2,75

4.75
1.75

0,75 a 1

lio a 115
»

n u  18

PtíUlstilb

Día 19

17
15
15
16

14
16
16

a 18 
a 17 
a 20 
»

B 17 
Ü iS  
a 17

lyf5 a 
1,25 a

6 a
j

.>
i ,25

»
1 a

í
3 a

8
8
3
3

2 a 
4 a 
2 a

»
1,50 a

»
1 a

2

1,25

3,50

2,25 a 5
1.75 a 2,75

0,40 a
0,60 h
1.50 a 
2 a

4 a 
2,50 a

r>
2 a

»
0,80 8 
2 a

0,60 
0,90 
2,50 
3 
5

12 
14 
6,50 
6

6
5

7,50

1,25
2.75 
3,50

3
5

15

1,65

1.75

75

80

a 125 

a 100

iuk  ao

17
15
15
16

14
16
16

a 16 
a 17
a 20
»

a 17 
a 18 
a 17

»

'2 a 
1̂ 50 a 

*
7 a

1.50 a 
0,50 a

1 a
2.50 a 

*

2 a 
2,25 a 
2 a
1.50 a 

»
0.50 a
0 70 a
1 50 a
2  a 
2 a

»

8 a
9 a 
3,40 a 
2,50 a

3
2,50

2,25
0,70

1,40
3

3
5.50 
3,25 
2

0,70
0.90
2.50 
3,2.5 
5

1,75 a

1 . a
1 a
1.50 a
3 a

»
2 a
4 a 
9 .a
3 a
1.50 a

9

1,25 a

11
12
6
5

5.25 
■ 4

2.25

1.50
1,10
3
3.50

3.25 
5

14
4
1,75

1.50

75
loo

a 125 
a 125

Din 21

17
15
15
16

14
16
16

a 16 
a 17 
a 20

»
a 17 
a 18 
a 17

9

1,7.5 a 2,7.5
6,75 a 9,50

0,75 a
9
9

1.75 a
9

1 a 
l a 
1.25 a
2.75 a 
0,75 a

9
0,50 a 
1 a

1,75 a 
3 a 
I 8

a
8
a 12
8  6

1

2,25

1,1'̂
1,10
1.60
3
1

2,75
6

0,75
1,10

2,75
4.25
1,10
1.25 
7,5Í)

5
2,’.’51,75 a 

0,7,5
4,50 a 5,25
3 a 3,75

2 a 
I 8 
1,25 
0,75 a
1.50 a 

2
1.50 a

9 a 
3 a 
1,75 a

9
1,65 a

2,25
1,10
1.50 
i
2.50 

1,75

12
4,50
2

1,75

no a 115
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V IM I'^ rA  T>K. P O L K - i f A *  Ü I Í T í A IN A

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

B H F K C l l'^R

.
í.

P R E C I O S

Aceite, litro...................
Aceitunas, Itilogromo.. 
Aguárcíiente, litro.. . . .
Alfalfa, quintal m ..........
Alcohol, litro...............
Algarrobas, quintal tu.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal ni..........
Azúcar, Uilogramo-----
Bacalao, (dem----------
Carbonea:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, idem........
Vegetal, kleni . . .  .

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, idem...........
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem terrera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos. ídem. . . . .
Jamón, ídem................
Tocino, ídem..............

Cebada, qnintal m............
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, idem............
Maíz, ídem..................
Trigo al detall. Idem, 
Idem al por mayor,

quintal m.................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, Idem...................
Lecite, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m..........
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, Idem..
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, ÍÍCIO gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem.. • 
Idem de viena, Idem.. 
idemfd. peqtieño.fdem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro.. . ..........
Pimientos conserva, lata;
Quesos:

De hola, kilogramo ..
De Grttyére, ídem__
Manchego, Idem.. .
De Parma, ídem-----
Roquefort, idem........

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal rn..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, Idem..................

Oía 16 

PeBatatt

DItt 16 OiK 17

P HBfit HA

níK 19 D ih 19 Día 20

T'esotH.5

D ili 2L

1,80 a 2.30 1,8) a 2,30 ' !,8 )a  23 ), » 1,8 ) a 2,3:) 1,80 a 2,3J 1,80 a 2,30
i a 2 1 R 2 f a 2 » 1 a 2 ] a 2 . 1 a 2
2 a 4 2 R 4" 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 » 18 18 18
1,50 1,50 l.i'O > I / o 1.50 1,50

45 45 45 » 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 C,70 a 1,40 0,70 a 1,40

,55 35 35 » 35 35 35
i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20.1 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2.20
2,10 H 2,70 9,10 a 2,70 2,10 a 2,70 1» 2 ,'0  B 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 f¡ 4,75 4,75 4,75
4,40 H 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 í 4.40 a 5,.50 4,4t3 a 5,50 4,40 a 5,50
8 80 a 11,60 S,S0 a n .e ó 8,80 a 11,60 » 8,8) 11 11,60 8 80 a i.eo 8,80 a 1,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 « 2,70 a 4,10 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 8 5,30 2 a 5,30f » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
3 a S .5 a 8 3 a 8 » 3 ti 8 .3 a 8 3 ñ 8
4,80 4.80 4,80' » 4,8J 4,80 4,80
5,90 3,90 3,90 í 3,90 3,90 3 90
2 2 2 A 2 2 2

S u 13 S íi 13 8 a .13 » 8 a 13 8 M 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2,80 2,80 2,80 » 2.80 2,80 2,80

.57 37 37 » 37 37 37
40 40 40 « 40 40 40

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1.90 a 2,50 S 1,21) s 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

» ' » » » »
» » » » » » »

1 a 1,20 1 a 1,20 1 a i ,20 A 1 a 1,20 1 El 1.20 1 R 1,20

85 65 65 » 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 •ü 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
] R 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 » 1 .3 1,60 1 Q 1,60 1 R 1,60
1,40 H 1.90 1,40 ti 1,90 ' 1,10 a l,9ü ÌÌ 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,fi0 a 0 89 0,60 a 0,89 0„60 a 0,89 t> 0,60 a 0,8) 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 ’ 8 it 8 8 8
0,50 0,50 0 5 J te 0,5ü 0,50 0.50
6 6 6 'Ù 6 6 6

O.ffi 0,a5 0,65 » 0,65 0,65 0,65
0.35 0.33 0,33 f i 0,.33 0,.33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0.12 0,12 1 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 o;i2 10 0,12 0,12 0,12
0.00 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

11 n 11 t i 11 11 I I

I a 1.20 ) a 1,90 1 a l,2n Í¡> 1 a 1,20 I a 1,20 I a 1,20
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45

» » » 10 10 I B
0,35'a 0,90 0,35 H 0.90 0,35 a 0,90 » 0,35 a 0.90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90

S 8 8 8 8 8
11 11 11 V 11 11 11

ñ 6 6 » 6 6 6
10 10 10 » 10 10 10
n 11 11 » 11 U 11
0,15 a 0,2C 0.15 a 0,2f 0,15 a 0,2C > 0,15 a 0,2t 0,15 a 0,2( 0.15 a 0,20

.50 30 .30 1» 30 30 30

íf 10 Tr »

0,25 a 4 0,2.5 a 4 0,25 a 4 » 0,95 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,9í 0,40 a 0,9f 0,40 a 0,9.'í » 0,40 a 0,9.} 0,40 a 0,9 í 0,40 a 0,95

60 60 60 60 60 60

0,F0 a 0,9(1 o,eo a 0,9( 0,60 a 0,9Í1 B 0,60 a 0,913 0,60 a 0.9 J - 0,60 a 0,90
0,60 a 0,9t)  0,60 a 0,9() 0,60 a 0,9t3 B 0,60 a 0,9 0 0,60 a 0,91D 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50
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Número ij peso de las reses sacrificadas daranle los días que se expresan

R E S  E S K I L O G R A M O S
D IA S

VfICHK TernerHK LxtMi LecJmles Cerdos V»cafi Terneras Lanares [.ecliaies Cerdos

IS 88 I.DIl . 81 25.092,7 784.6 7,286,4 7.793,8
16 379 21 3.952 5 417 101.888 1.118 31.488,6 30,8 35.S34 i'í
17 149 119 633 , 65 38 164,6 6.374 5,140,6 > 5.140,6
18 > » 1 > t T > » «

18 301 I5Ü 2.372 m 81.873,9 9.764,5 17.669,9 26,112,5
243 51 1.288 1 220 67.310,6 2.449 10,085,2 * 19.452,4

21 ass 862 6 219 5a335,e 265 7,416,1 38,1 85 222,9

1.395 363 10.218 ■ 11 1.298 372.657,4 28.695 78.510,8 68.9 179.357

Derechos deoengados

Quema- Mondün- Secadero 2 por ] .000 3 por 109 Mercado 1' O T A 1.aero y nejcüeMn LoCHCÍrSn gneria y de pieles Almacén por v en ta por ve n t fi (le GaiiS'
I4ÍAS se ngrias - - tripería y cueros “ de rases de piensos dos

Pesetas Pesetas i’eselME Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesel as

15 267,05 25 2,153,10 470.KÍ 1.101,50 2,348 85 1.2,53,20 » 52,40 1 351,43 S.023,68
10 376,15 15,60 9.010,95 348,70 5 107,20 4.272,40 888,10 > 297,30 i 538,70 20.8,55
17 283,95 10 2.773,65 261.85 1,889,55 1.266,29 775,60 • 1,50 * 285.30 7.519,50
18 t » 369,55 * 1.047 1.144,65 275,45 90,43 > > 19,1,40 3.!29,46
19 224,15 90 ' 7.093,20 323,99 3.197,40 4.116.45. 1.118,75 > > 118,90 449,83 16,732,f8
20 170,05 15 4,852,05 231,10 1.938,20 2.809,80 904,80 > > 3.40 « 313,94 11.2«8,34
21 237,85 7* 4.274,50 311,10 1.613,95 2. 99,95 838,35 * 98,50 > 287.29 10.361,49

1.568,20 155,50 30.157,35 2.317,15 14.887,80 18.562,65 6.923,65 275,45 90,43 572 * 2.419,89 77,931,07

Número i¡ peso de ¡as terneras Oblelo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

D iA S
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De teses De kilogramos De Castiga De la Montaita De Galicia • De la tierra De Asturias

15 973 8.396,8 3,46 a 4,43 3,30 a 3,91 2,83 a 3,35 2,91 a 3.61 3,30 a 3,91
16 695 33.224,5 3,69 E 4,35 3,26 a 3,91 9,83 a 3,26 3 a 3,69 3,26 a 3,01
17 405 20.168,1 3.69 a 4.35 3,26 a 3,91 2,83 a 3,26 3 a 3,69 3,26 a 3,91
18 > > * ' * >

19 463 23,263,6 3,69 a 4,52 3,26 a 3,96 2,83 a 3.39 3 a 3,69 ,1,26 a 3,90
20 448 22.183,5 3,78 a 4,26 3,25 a 4 2,83 a 3,39 3 a 3,69 3,25 a 4
21 332 15.810,8 3,78 a 4,26 3,25 a 4 2,83 a 3,39 3,04 a 3.69 3,25 a 4

2.516 123.047,3

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oactinas mayores, lanares y cerdias

nía 15 Día 18 Día 17 Día 18 Día 19 Dia 20 Dia 21
C L A S E  D F GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas F'*e8etHG Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

j Vacas .................. . • • • 2,35 a 2,76 2,17 a 2.78 2,17 a 2,78 2,17 a 2,83 2,43 a 2,96 2,17 a 2,83
) Cebones..................... 2,70 a 2,83 2,58 a 2,83 2,59 a 2,78 2,70 a 2.83 2,17 a 2,78 2,43 a 2,78vacuno mayor Tnrni 2,96 a 3 2,96 a 3.09 2,93 a 3,04 1 9,96 a 3,13 2,m a 3 2,83 a 3,13
( Bueyes........................ 2.48 a 2.67 2,52 fi 2.67 2,61 a 2,70 2,67 a 2,80 2.35 a 2.91 2,61 a 2,78
( tlorderos.................... 3,88 a 3,95 3,88 a 3,95 3,95 a 4 3,95 a 4 3,95 a 4 3,95 a 4
\ Garneroa.................... 2,50 a 3,15 2,59 a 3,15 2,50 a 3,15 » 2,50 a 3,IS 2,50 a 3,15 2,50 a 3,15

....................... j Ovelas......................... • ■ i * > •
( Cabras........................ s » p * » ■ s
/ Casteltanns.............. 3,ffl a 3,35 3,93 a 3,35 3,95 a 3,35 3,25 3 25 a 3.35 3s25 a 3,30
i Andaluces.................. 2,98 a 3 2,98 a 3 2,98 a 3 t 2,07 a 3 2,97 a 3 2,97 a 3
1 Extremeños............... 2,98 a 3 2,98 a 3 2,98 a 3 2,07 a 3 2.97 a 3 2,97 a 3

Cerdlo.............. — ; Toledanos................... 1 > >
i Murcianos.................. • > 3 > P p

1 Msiiorqulnes............. • > > » > 1 •
CorraieroB................. ■ ■ * 4 » ■ *

P R O M E D I O S  D 1 A R 1 O S

Vacuno mayor.................................................. 2,75 2,70 3,73 2.74 2,78 2,75
Lanar.................................................................. 3,92 2,05 4 p 3,98 3,97 4
Cerdio................................................................. 3,01 3,21 3,33 * 2,98 3,03 3

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


